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“[Se recomienda a los Estados Parte que] incluyan disposiciones en su legislación que 
sancionen la violencia sexual  

cometida en establecimientos estatales,  
ya sea como tipo penal o como agravante.  

En caso de contar con leyes integrales de violencia que contemplen la violencia institucional,  
recomienda a los Estados asegurarse de tomar medidas  

que permitan la prevención y sanción de dicha violencia”. 
 

Segundo Informe Hemisférico del   
Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana para Prevenir,  

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer  
de la Organización de Estados Americanos (MESECVI)  
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
La planeación estratégica con perspectiva de género es el medio para diseñar las políticas 
públicas que atiendan la reducción y eliminación de las brechas de desigualdad de género, 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia, y eliminar los obstáculos para alcanzar la 
igualdad sustantiva. 
 
Por tanto, la incorporación de la perspectiva de género se constituye como el eje fundamental 
para eliminar las condiciones de desigualdad, discriminación, vulneración de derechos humanos 
o de las limitaciones que, por cuestiones de estereotipos de género, creencias, situación social, 
económica, política o medioambientes, se adjudiquen a las mujeres. 
 
Esto se realiza mediante la planeación estratégica en la que convergen diversas acciones como 
la elaboración de diagnósticos participativos y ciudadanos, planes de desarrollo, programas, 
planes de acción y demás instrumentos de diseño, implementación y, en su caso, de evaluación: 
 

“para planear un programa se requiere información que dé cuenta de la situación o 
problema al cual se pretende dar solución. La información se obtendrá a través de la 
realización de un diagnóstico o evaluación ex-ante, el cual proporcionará la información 
base para estructurar las acciones del programa”.1 

 
Introducir la perspectiva de género en un programa, proyecto o política pública, implica buscar 
que los mecanismos, instrumentos y estrategias que lo integren hayan sido diseñados para lograr 
una distribución de recursos que asegure la equidad en los beneficios para hombres y mujeres 
de la población objetivo. 2 
 
Asimismo, para observar el avance y el impacto de esta planeación estratégica, es necesario 
evaluar en función del género, que considera  
 

“comparar y apreciar la situación y la tendencia actual con la evolución que cabría esperar 
como resultado de la introducción de la política, acción o programa propuesto”.3 

 
Sin embargo, como lo establece nuestro marco jurídico internacional, nacional y estatal, no puede 
ser posible sin la sinergia entre lo que establece la legislación y la práctica. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo primero la 
consideración de que todas las personas son sujetas de derechos humanos por encontrarse en 
el territorio mexicano. 
 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

                                                
1INMUJERES, Manual para el desarrollo de indicadores de evaluación con perspectiva de género, INMUJERES, 2003. 
2INMUJERES, Manual para el desarrollo de indicadores de evaluación con perspectiva de género, INMUJERES, 2003. 
3INMUJERES, Manual para el desarrollo de indicadores de evaluación con perspectiva de género, INMUJERES, 2003. 
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los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

  
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. 

  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”.4 

 
Asimismo, señala la prohibición de la discriminación, independientemente de la situación o 
condición de las personas, al tenor de lo siguiente: 
 

“Artículo 1o.  
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas”. 

 
Y en su artículo 4 establece que el varón (el hombre) y la mujer son iguales ante la ley,5 es decir, 
el principio de igualdad se convierte en un mandato constitucional.  
 
En este sentido, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, CEDAW, por sus siglas en inglés, establece en su artículo 2, que los Estados 
Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
 

“b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer, 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra las mujeres y 
velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 
obligación.”6. 

 

                                                
4 Artículo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
5 Artículo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
6 RANNAURO MELGAREJO, Elizardo, Manual: Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres y su Protocolo Facultativo CEDAW, SRE/UNIFEM/PNUD, México 2007. 

 

Asimismo, en su artículo 3, refiere los diversos ámbitos del desarrollo en el cual se deben 
implementar estas medidas en todas las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto 
de las mujeres, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los hombres. 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de la Organización de las 
Naciones Unidas considera como preocupantes, en sus Observaciones Finales a México del año 
2012, las condiciones de discriminación contra las mujeres que se advierten desde la legislación 
federal y estatal. Al respecto menciona que: 
 

“[Al Comité] Le preocupa que los diferentes niveles de autoridad y competencias dentro 
de la estructura federal del Estado parte acarreen una aplicación diferenciada de la ley 
según se haya llevado a cabo o no una armonización adecuada de la legislación pertinente 
en el plano estatal, por ejemplo, con respecto al principio de la no discriminación y la 
igualdad entre hombres y mujeres. El Comité observa con preocupación que esta situación 
da lugar a disposiciones discriminatorias contra las mujeres o a definiciones y sanciones 
distintas (…) También preocupa al Comité la falta de una armonización sistemática de la 
legislación del Estado parte, por ejemplo, las leyes civiles, penales y procesales en los 
planos federal y estatal, con la Ley General o las leyes locales sobre el acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia y con la Convención.” 

 
En la XII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en el denominado “Consenso de Santo 
Domingo” adoptado el 18 de octubre de 2013, ha considerado la igualdad de género como eje 
estrategias de las políticas públicas al tener en cuenta:  
 

“Que la igualdad de género debe convertirse en un eje central y transversal de toda la 
acción del Estado, ya que es un factor clave para consolidar la democracia y avanzar 
hacia un modelo de desarrollo más participativo e inclusivo.”7 

 
Por lo tanto, en los temas de armonización legislativa con perspectiva de género y la 
implementación de políticas públicas con perspectiva de género, recomendó a los Estados Parte 
a:  
 

“110. Armonizar los marcos normativos nacionales, de conformidad con los acuerdos 
internacionales en materia de género y derechos humanos de las mujeres, para la 
promulgación de una normativa dirigida al logro de la igualdad y la derogación de normas 
discriminatorias que impiden el pleno disfrute de los derechos de las mujeres;  
 
111. Fortalecer las instituciones que impulsan las políticas públicas para la igualdad de 
género, como los mecanismos para el adelanto de la mujer, con medidas legislativas, 

                                                
7 CEPAL, XII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, Consenso de Santo Domingo, CEPAL, 
2012. 
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7 CEPAL, XII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, Consenso de Santo Domingo, CEPAL, 
2012. 
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presupuestos garantizados intransferibles e irreductibles y el establecimiento de 
jerarquías al más alto nivel para la toma de decisiones, reforzando su rectoría en materia 
de políticas de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres con recursos 
humanos y financieros suficientes que les permitan incidir en forma transversal en las 
políticas públicas y en la estructura del Estado para la construcción y puesta en 
funcionamiento de estrategias de jure y de facto dirigidas a la autonomía de las mujeres y 
la igualdad de género;  
 
112. Asegurar la adopción de la perspectiva de género y el enfoque de derechos en todos 
los planes, programas, proyectos y políticas públicos, así como la articulación necesaria 
entre los poderes del Estado y los actores sociales, para lograr la igualdad de género, 
garantizando que se constituya en un pilar para el desarrollo sostenible; 113. Adoptar 
presupuestos con un enfoque de género como eje transversal para la asignación de 
fondos públicos, garantizando que aquellos sean suficientes, estén protegidos y cubran 
todos los ámbitos de política pública para el cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los Estados a fin de alcanzar las metas de igualdad y justicia social y económica para 
las mujeres.”8 

 
En estas fechas, también se emitió las Recomendaciones al Estado Mexicano en el marco de su 
Segunda Evaluación ante el Mecanismo de Examen Periódico Universal del Consejo de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, de las cuales se describen la 
necesidad de continuar los esfuerzos a favor del respeto a los derechos humanos y no 
discriminación en el país, particularmente, las siguientes:  
 

 Concentrarse en los grupos marginados o desfavorecidos de la sociedad. De particular 
relevancia es tomar medidas para mejorar la salud y educación. 

 Armonizar la legislación mexicana con la Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad.  

 Continuar los esfuerzos e iniciativas para promulgar la legislación necesaria para 
proteger los derechos humanos y promoverlos, así como asegurar el desarrollo 
económico y la calidad de vida. 

 Mejorar las instituciones y la infraestructura para los derechos humanos, mejorar las 
políticas y medidas para la inclusión social, equidad de género y la no discriminación, 
condiciones favorables para los grupos vulnerables de mujeres, niños, grupos 
indígenas, migrantes y refugiados. 

 Continuar con la promoción de la legislación y acciones tomadas para eliminar la 
discriminación y el fortalecimiento de la protección de grupos desfavorecidos como 
mujeres, niños y comunidades indígenas. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos adoptada por la Organización de Estados 
Americanos y ratificada por el Estado Mexicano aduce la importancia del compromiso de respetar 

                                                
8 CEPAL, XII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, Consenso de Santo Domingo, CEPAL, 
2012. 
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los derechos humanos y libertades de las personas, grupos o comunidades en situación de 
vulnerabilidad y reafirma la prohibición de la discriminación en sus territorios: 

 
“Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos. 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 
Sin embargo, la violencia contra las mujeres continúa como una forma que impide o anula el 
ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, y por ende, la reducción de la posibilidad 
de una vida libre de violencia y la igualdad sustantiva, es así como la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem Do Pará” 
señala que los Estados Parte deben incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 
administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 
del caso; y, además, tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, 
para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer. 
 
Aunado a lo anterior, las recomendaciones generales emitidas por el Mecanismo de Seguimiento 
de la Convención, el documento intitulado Respuestas al Cuestionario/Informe de 
País/Observaciones de la Autoridad Nacional Competente (ANC)a los que el Gobierno del Estado 
de México debe revisar y cumplir en las diversas áreas de su competencia versan en los 
siguientes temas principales: 
 

“Considerar la emisión armónica de reformas legales o establecimiento de nuevas normas 
en los ámbitos penal, laboral, familiar y civil, entre otros, de manera tal que se 
concretizarán los mandatos de la Convención y las consideraciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
Tomar medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o tolerancia de la violencia contra la Mujer.” 

 
En el Sistema Jurídico Mexicano, también han existo avances sustanciales en el reconocimiento 
de los derechos humanos de las mujeres, la igualdad de género y la no discriminación. El 11 de 
junio de 2003 se publicó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, prevenir, 
atender y sancionar la discriminación y promover la igualdad de trato y oportunidades.  
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Esta ley, en primer lugar, el concepto de discriminación9 y con esto, establece la implementación 
de políticas públicas, acciones y medidas para prevenir y eliminar la discriminación y eliminar los 
obstáculos para alcanzar la igualdad real de oportunidades10 desde la legislación como en la 
práctica, a través del trabajo coordinado entre los poderes públicos federales. 
 
Además, señala la armonización de su contenido con lo establecido en el artículo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la participación de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial en las medidas para eliminar la discriminación; así como la obligación de 
establecer en el Presupuesto de Egresos de la Federación, las acciones para que toda persone 
goce sin discriminación de los derechos y libertades que reconoce la Constitución Federal. 
 
Por su parte, el 02 de agosto de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres que, en su artículo 1, estable el objeto de:  
 

“Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y 
mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad 
sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 
mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones son 
de orden público e interés social y de observancia general en todo el Territorio Nacional”.11 

 
Y establece que “la igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier 
sexo”. A su vez, establece la atribución a los Congresos de los Estados a impulsar las reformas 
legislativas para promover la igualdad sustantivita. 
 

“Artículo 14.- Los Congresos de los Estados, con base en sus respectivas Constituciones, 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal [ahora Ciudad de México], con arreglo a su 
Estatuto de Gobierno, expedirán las disposiciones legales necesarias para promover los 
principios, políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres prevén la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley”.12 
 

Y señala, que las y los titulares de los Gobiernos Estatales deberán, entre otras funciones: 

                                                
9 “Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, 
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, 
la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo”. Artículo 1, fracción III de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
10 VI. Igualdad real de oportunidades: Es el acceso que tienen las personas o grupos de personas al igual disfrute de 
derechos, por la vía de las normas y los hechos, para el disfrute de sus derechos. Artículo 1, fracción VI de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
11 Artículo 1º de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
12 Artículo 14 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

 
“I. Conducir la política local en materia de igualdad entre mujeres y hombres;  
I Bis. Incorporar en los presupuestos de egresos de la entidad federativa y del Distrito 
Federal, la asignación de recursos para el cumplimiento de la política local en materia de 
igualdad;  
II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y procuración de la 
igualdad entre mujeres y hombres, mediante las instancias administrativas que, se ocupen 
del adelanto de las mujeres en los Estados y el Distrito Federal; 
 III. Elaborar las políticas públicas locales, con una proyección de mediano y largo alcance, 
debidamente armonizadas con los programas nacionales, dando cabal cumplimiento a la 
presente Ley, y  
IV. Promover, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal 
la aplicación de la presente Ley”.13 

 
Por lo anterior, la armonización legislativa se convierte en una estrategia de trabajo trascendental 
para la igualdad sustantiva. De acuerdo a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres: 
 

“Artículo 14. Los Congresos de los Estados, con base en sus respectivas Constituciones, 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, 
expedirán las disposiciones legales necesarias para promover los principios, políticas y 
objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres prevén la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley”.14 

 
Asimismo, de acuerdo al Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación contra las Mujeres 2013 – 2018 (PROIGUALDAD), para lograr la igualdad 
sustantiva, ante la situación de evidente desigualdad, el Estado Mexicano ha avanzado en 
la instrumentación de un marco normativo que responde al conjunto de compromisos 
internacionales suscritos, con la finalidad de garantizar condiciones que posibiliten la no 
discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, la erradicación 
de la violencia y el ejercicio pleno de los derechos de mujeres y niñas. Sin embargo, todavía se 
observan importantes lagunas en materia de derechos de las mujeres en el país. 
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Los avances en materia legislativa son fundamentales para el reconocimiento de los 
derechos humanos de las mujeres y para alcanzar la igualdad formal, la igualdad jurídica 
entre mujeres y hombres; pero no garantizan la igualdad sustantiva, la igualdad de facto. 

                                                
13 Artículo 15 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
14 Artículo 14 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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13 Artículo 15 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
14 Artículo 14 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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Por ello es necesario generar políticas públicas integrales que respondan a los marcos 
normativos permitiendo con ello el desarrollo de acciones encaminadas a lograr la 
igualdad en los hechos.”15 

El PROIGUALDAD es estrategia transversal de perspectiva de género en todos los programas, 
acciones y políticas de gobierno; esto significa que en los programas sectoriales, especiales, 
institucionales y regionales que elaboren las dependencias de la Administración Pública Federal 
estarán explícitas la perspectiva de género y las acciones afirmativas (concebidas como medidas 
efectivas, caracterizadas por su dimensión temporal que inciden en la reducción de las 
desigualdades) que permitan reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.16 
 
Permitirá al gobierno federal incorporar en la planeación y programación nacional las 
necesidades de las mujeres y las acciones que permitan el ejercicio de sus derechos; 
derechos que tienen un rango constitucional y que se encuentran explícitos en: la Ley del Instituto 
Nacional de las Mujeres, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley 
General de Víctimas, entre otras.17 
 
Por lo anterior, establece dentro de su objetivo transversal 1 “Alcanzar la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres y propiciar un cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres”, el 
cumplimiento, entre otras, de las siguientes líneas de acción: 
 

Estrategia 1.1 Armonizar la legislación nacional con las convenciones y tratados 
internacionales de 

derechos humanos de las mujeres, de acuerdo con el Artículo 1º Constitucional18 

Líneas de acción 

1.1.1 Promover la armonización legislativa de los derechos de las mujeres, acorde con 
el Artículo 1º de la Constitución en entidades federativas. 
1.1.2 Promover la armonización de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
con los tratados y convenciones internacionales. 
1.1.3 Promover la armonización de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia en las entidades federativas. 
1.1.4 Promover la armonización de la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación 
en las entidades federativas. 
1.1.5 Promover la armonización de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos en las entidades federativas. 

                                                
15 Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 2013 – 2018. 
16 Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 2013 – 2018. 
17 Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 2013 – 2018. 
18 Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 2013 – 2018. 

 

1.1.10 Promover la armonización de la legislación nacional y los marcos legislativos vinculados 
con temas estratégicos: educación, salud, trabajo, desarrollo social. 

 
En Junio de 2014, la Secretaría de Gobernación del Gobierno de la República, a través del 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) realizó el Programa Nacional 
para la Igualdad y no Discriminación 2014 – 2018. En su objetivo 6 intitulado “promover la 
armonización del orden jurídico nacional con los estándares más altos en materia de igualdad y 
no discriminación” incorpora líneas de acción específicas para fortalecer el marco jurídico federal, 
nacional y de las entidades federativas. 
 
Al respecto, su estrategia 6.3 alude a que se promoverá la armonización de la legislación local 
con el artículo primero constitucional en materia de igualdad y no discriminación, particularmente 
a través de la capacitación, la formas a la normatividad administrativa, civil y penal, la 
accesibilidad o la creación de modelos de fortalecimiento institucional sin discriminación. 
 
En la práctica, en agosto de 2014 se realiza el Primer Encuentro Nacional de Legisladoras de las 
Comisiones para la Igualdad de Género y titulares de los Mecanismos para el Adelanto de las 
Mujeres en las Entidades Federativas, esta reunión permite la creación de una Agenda Legislativa 
común a favor de eliminar la discriminación e impulsar la igualdad sustantiva en el país. 
 
Entre los acuerdos que se adoptaron destacan, en materia de armonización legislativa con 
perspectiva de género, los siguientes: 

 
1. Continuar desarrollando agenda legislativa para la igualdad y no discriminación de las 

mujeres, en sintonía con lo que consagrara la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

2. Eliminar las disposiciones discriminatorias contra las mujeres y las niñas en los marcos 
jurídicos y acelerar los esfuerzos para armonizar la legislación pertinente con los 
estándares de los derechos humanos. 

Además, las y los Gobernadores de los Estados, suscribe la Declaración por la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres19 en la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO),  en los cuales 
señala que se encuentran conscientes de la responsabilidad de hacer efectiva la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, y convencidos de que la suma de esfuerzos entre el 
Gobierno Federal y las entidades federativas permitirá encauzar de manera efectiva la Política 
Nacional en Materia de Igualdad, signan una serie de acuerdos en la materia. 
 
El Acuerdo Tercero señala que los Gobernadores de los Estados se comprometen a adoptar 
políticas públicas y programas que refuercen la inclusión y la igualdad sustantiva de las mujeres 
en el ámbito local, mediante estrategias y acciones que contribuyan a prevenir y eliminar la 
discriminación.  
 

                                                
19 Confederación Nacional de Gobernadores, Declaración por la Igualdad entre Mujeres y Hombres, CONAGO, México, 
2014. 
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19 Confederación Nacional de Gobernadores, Declaración por la Igualdad entre Mujeres y Hombres, CONAGO, México, 
2014. 
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En el Estado de Chihuahua también existen avances legislativos que permite transversalizar la 
perspectiva de género en la legislación y en la adopción de políticas públicas para la igualdad 
sustantiva. En la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se garantiza que  
 

“Artículo 4°. En el Estado de Chihuahua, toda persona gozará de los derechos 
reconocidos en la Constitución Federal, los Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos, celebrados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. Toda 
persona tiene derecho a la identidad. El Estado garantizará que el registro sea universal, 
oportuno y gratuito de acuerdo con lo establecido en la ley.”20 

 
Y establece la relación de la igualdad sustantiva en el desarrollo social y del Estado, a través de 
sus instituciones públicas: 
 

“Artículo 4°. 
Todos los habitantes del Estado tienen derecho a acceder en igualdad de oportunidades 
a los beneficios del desarrollo social. Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de la persona y de los grupos en que se 
integra, sean reales y efectivas; y remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud”. 

 
Además, señala que las políticas públicas el desarrollo sustentable como ejes de las políticas 
públicas en el Estado de Chihuahua, y la obligación del Gobierno Estatal y los Municipales en 
armonía con la Federación, para mejorar la calidad de vida de las y los chihuahuenses: 
 

“Artículo 173.  
En el diseño de las políticas públicas, el Gobierno del Estado y los municipios, procurarán 
que los criterios que las guíen consideren el aprovechamiento sustentable en el uso de 
los recursos naturales, a efecto de que se respete la integridad funcional y las capacidades 
de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos por períodos 
definidos. Asimismo, los diversos proyectos de obra pública, en cualquiera de los órdenes 
de Gobierno, deberán garantizar, entre otras cosas, que el desarrollo sea integral y 
sustentable; que los mismos sean evaluables mediante criterios de carácter ambiental, 
económico y social, que tiendan a mejorar la calidad de vida y la productividad de las 
personas; que consideren medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, 
protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se 
comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras.”21 

 
En este sentido, se publica la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua 
la cual tiene por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de igualdad entre el hombre y la mujer, mediante la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado, así como el establecimiento de 
acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos institucionales que establezcan 

                                                
20 Artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
21 Artículo 173 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

 

criterios y orienten a las autoridades competentes del Estado de Chihuahua en el cumplimiento 
de esta Ley.22 
 
Confiere al Gobierno del Estado a instrumentar una política estatal a favor de la igualdad 
sustantiva, así como la instrumentación de acciones afirmativas, y su evaluación: 
  

“I. Conducir la Política Estatal en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
II. Elaborar la Política Estatal en Materia de Igualdad, con una proyección de mediano y 
largo alcance, debidamente armonizadas con los programas nacionales, a fin de cumplir 
con lo establecido en la presente Ley;  
III. Diseñar y aplicar los instrumentos de la Política Estatal en Materia de Igualdad 
garantizada en esta Ley;  
IV. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, 
programas, proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas;  
V. Celebrar acuerdos locales de coordinación, cooperación y concertación en materia de 
igualdad de género;  
VI. Incorporar en los Presupuestos de Egresos del Estado la asignación de recursos para 
el cumplimiento de la Política Estatal en Materia de Igualdad, y  
Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren”.23 

 
Por su parte, y para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, se 
promulgó la Ley Estatal para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
señalando atribuciones a los Gobiernos del Estado y Municipales para armonizar las 
disposiciones legales vigentes y las medidas administrativas para garantizar este derecho de las 
mujeres: 
 

“Artículo 2. El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas 
correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
de conformidad con los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de las 
mujeres, ratificados por el Estado Mexicano. El Estado y los Municipios podrán 
coordinarse con la Federación para garantizar el derecho a que se refiere el párrafo 
anterior, en los términos de la legislación aplicable. Las medidas que se deriven de la 
presente Ley, garantizarán la prevención, la atención y la erradicación de todos los tipos 
de violencia contra las mujeres de todas las edades y su plena participación en todas las 
esferas de la vida.”24 

 
Por tanto, se realiza esta propuesta de reforma a la Ley de Planeación, para establecer los 
esfuerzos para fortalecer las políticas públicas para la igualdad sustantiva y no discriminación que 
se realicen en el Estado y continuar con este proceso de alineación de las políticas públicas con 
perspectiva de género en los tres órdenes de gobierno. 

                                                
22 Artículo 1 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 
23 Artículo 12 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 
24 Artículo 2 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Chihuahua. 
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22 Artículo 1 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 
23 Artículo 12 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 
24 Artículo 2 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Chihuahua. 
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ARTÍCULADO 
 
A continuación, se presenta una descripción general del proceso de armonización legislativa con 
perspectiva de género a la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua.25 
 

a) Instituciones estratégicas involucradas.  
 
El Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a través del Consejo Directivo del 
Instituto Chihuahuense de la Mujer, el cual tiene como parte de sus atribuciones y funciones 
expedir las reglas para la organización y funcionamiento del mismo. 26 
 
 

b) Mecanismos de coordinación. 
 
Se realizó una mesa de trabajo con quienes integran el Consejo Directivo del Instituto 
Chihuahuense de la Mujer, quien opera el Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, de acuerdo a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Chihuahua.  
 
 

c) Metodología de trabajo para la elaboración de la propuesta de armonización 
legislativa con perspectiva de género.  

 
Para la armonización legislativa con perspectiva de género a la Ley de Planeación del Estado de 
Chihuahua, se consideró una metodología participativa en la que se incluyó el trabajo de 
autoridades estratégicas de la planeación de políticas públicas estatales, particularmente el 
Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Chihuahua. El desarrollo de las 
actividades fue de la siguiente manera: 
 
Se realizó un proceso metodológico de recopilación, sistematización y análisis de la información: 
a través de analizar el marco jurídico internacional, nacional y estatal en materia de planeación 
estratégica de las políticas públicas, perspectiva de género, igualdad sustantiva y no 
discriminación, principalmente aquellos que incidan en el ámbito estatal. 
 
Este análisis normativo se realizó mediante los siguientes pasos27: 
 

1. Identificar el documento jurídico en el cual se establece la igualdad sustantiva, no 
discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres. 

 

                                                
25 De conformidad al Documento: Criterios para el diseño, elaboración e incidencia de productos generados en el marco 
del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, Modalidad I PFTPG, del Instituto 
Nacional de las Mujeres. 
26 Artículo 20 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
27 Rannauro Melgarejo, Elizardo, Guía para la Armonización Legislativa con Perspectiva de Género al Derecho Interno 
del Estado de México, Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, México, 2010. 
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2. Seleccionar el documento Jurídico del Estado vigente y/o los artículos o párrafos en donde 
se establece la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se previene, atiende o sanciona 
la violencia contra las mujeres. 

 
3. Detectar y señalar qué tipo de reforma(s) se realizará(n) para la igualdad sustantiva, no 

discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres. 
 

4. Seleccionar el instrumento internacional28 por medio del cual se describirá el compromiso 
del gobierno de México para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se previene, 
atiende o sanciona la violencia contra las mujeres. 

 
5. Identificar a que sistema internacional pertenece el compromiso internacional suscrito por 

México.29 
 

6. Seleccionar el o los artículo(s) del instrumento internacional en el cual se describirá el 
compromiso de gobierno de México para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se 
previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres, por medio del cual(es) se 
fundamentará la propuesta de armonización legislativa con perspectiva de género. 

 
7. Identificar el mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos30 y/o la 

relatorías especiales y/o expertos independientes31 en la agenda internacional que han 

                                                
28 Sistema Universal: Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, 
1965; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966; Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, 1966; Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
1979; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 1984. Convención 
sobre los Derechos del Niño, 1989. Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares. 1990. Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 1998. Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía, 2000. Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las naciones unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, 2000. Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las naciones Unidas, 2000. 
Convención sobre  los Derechos de las Personas con Discapacidad. 2006, entre otros. Sistema Interamericano: 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, Carta de la Organización de Estados Americanos, entre otros. 
29 Op. Cit. 
30 Los organismos de supervisión de los tratados internacionales de los derechos humanos son los siguientes: Sistema 
Universal. Comité de Derechos Humanos, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial, Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Violencia contra la Mujer, 
Comité contra la Tortura, Comité sobre los Derechos del Niño, Comité sobre los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familias, Comité contra la Tortura. Sistema Interamericano: Comité de Expertas/os del Mecanismo 
de la Implementación de la Convención Interamericana para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer, “Convención de Belem do Pará”, entre otros. 
31 Existen mecanismos establecidos fuera del marco de los tratados internacionales, los cuales pueden ser específicos 
para determinados países, o bien, tener carácter temático y son conocidos como mecanismos extraconvencionales 
(relatores especiales/expertos independientes, destacando los siguientes: Sistema Universal: Relator Especial de la 
Comisión de Derechos Humanos sobre la Independencia de Jueces y Magistrados; Relator Especial sobre Vivienda 
Adecuada como un Elemento Integrante del Derecho a un Nivel de Vida Adecuado; Relatora Especial sobre los 
Derechos Humanos de los Migrantes; Representante del Secretario General para los Desplazados Internos; Presidente 
del Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU; Relator Especial 
de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
los indígenas; Misión de Expertos Internacionales de la ONU, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
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emitido observaciones y/o recomendaciones al gobierno de México la igualdad sustantiva, 
no discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres, por 
medio del cual(es) se fundamentará la propuesta de armonización legislativa. 

 
8. Identificar a que sistema internacional se originan las observaciones y/o recomendaciones 

al gobierno de México que emiten los mecanismos convencionales de vigilancia de los 
derechos humanos y/o la relatorías especiales y/o expertos y expertas independientes 
para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la 
violencia contra las mujeres, por medio del cual(es) se fundamentará la propuesta de 
armonización legislativa. 

 
9. Seleccionar las observaciones y/o recomendaciones de los mecanismos convencionales 

de vigilancia de los derechos humanos, relatores y/o relatoras especiales/expertos 
independientes en la agenda internacional emitidas al gobierno de México. 

 
10. Seleccionar la normatividad federal para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se 

previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres.32 
 

11. Seleccionar el o los artículo(s) de la normatividad federal para la igualdad sustantiva, no 
discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres, por 
medio del/de los cual(es) se fundamentará la propuesta de armonización legislativa.  
 

12. Seleccionar el o los artículo(s) y/o el o los párrafos de la norma jurídica del Estado para la 
igualdad sustantiva, no discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia 
contra las mujeres, por medio del cual(es) se fundamentará la propuesta de armonización 
legislativa.  

 
13. Identificar los documentos Jurídico del Estado que se relaciona con el tema y la 

normatividad que expide la Legislatura del Estado y se relaciona con la norma jurídica a 
la cual se elaborará la propuesta de armonización legislativa. 

 
14. Analizar los documentos Jurídico del Estado y/o la norma federal vigente que se relaciona 

con el tema para evitar que existan contradicciones entre la(s) propuesta(s) de reforma(s) 
a el o los artículo(s) identificado (s) y la normatividad que se relaciona con el tema y la 

                                                
Delito; Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias. Relator Especial sobre Venta 
de Niños, Prostitución y Pornografía Infantil; Relator Especial de la ONU sobre Vivienda Adecuada como un Elemento 
Integrante del Derecho a un Nivel de Vida Adecuado; Relator Especial de la ONU sobre los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales de los Indígenas; Relator Especial de la ONU sobre los Derechos Humanos de los 
Migrantes. Sistema Interamericano: Presidente de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; Relatora 
Especial de Asuntos de la Mujer; Relator Especial para Trabajadores Migratorios de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos; Relator sobre Libertad de Expresión; Relator Especial para México y sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, entre otros. 
32 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley de Planeación; Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación; Plan Nacional de Desarrollo, Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación contra las Mujeres 2013 – 2018, entre otros. 



17
 

norma jurídica a efecto de armonizar el o los artículo(s) y párrafos relacionados y/o 
modificar las posibles contradicciones que existan para evitar controversias jurídicas. 

 
15. Seleccionar artículo(s) y/o párrafo (s) de la normatividad vigente de cual se elaborará(n) 

la(s) propuesta(s) de armonización legislativa.  
 

16. Elaborar la propuesta de reforma o propuesta de armonización legislativa con perspectiva 
de género, de conformidad con los compromisos asumidos en el o los instrumentos 
internacionales, las observaciones y/o recomendaciones de los mecanismos 
convencionales de vigilancia de los derechos humanos y/o relatores y relatoras  
especiales y/o expertos independientes en la agenda internacional, así como con la 
normatividad nacional y estatal vigente para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o 
se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres en la normatividad estatal. 

 
Además, se analizaron las referencias bibliográficas que se han realizado en materia planeación 
estratégica de las políticas públicas, perspectiva de género, igualdad sustantiva y no 
discriminación con relación a la situación del Estado de Chihuahua. 
 
Posteriormente, se elaboró una versión preliminar de la Propuesta de Armonización Legislativa 
con Perspectiva de Género a la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, el cual fue analizado 
por el Instituto Chihuahuense de la Mujer, para su análisis, validación o, en su caso, para emitir 
observaciones y recomendaciones.  
 
Se incluyeron las observaciones y recomendaciones emitidas a la versión preliminar por el 
Instituto Chihuahuense de la Mujer.  
 
Después se presentó la versión preliminar al Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres para su revisión y posibles observaciones, mediante una mesa de trabajo.  
 
Estas observaciones fueron incluidas de acuerdo al objetivo de la propuesta de armonización 
legislativa con perspectiva de género, y se elaboró la versión final con las observaciones y 
recomendaciones vertidas en la mesa de trabajo. 
 
Por último, se presentó la versión final de la propuesta de armonización legislativa con perspectiva 
de género, para el consiguiente proceso de presentación de la iniciativa de ley por parte de la 
Consejería Jurídica del Estado y al H. Congreso del Estado. 
 
Para una mejor identificación de las propuestas de reforma, se subraya en el artículo de la ley, la 
adición, reforma o derogación, según sea el caso. Cabe hacer mención que la redacción de las 
propuestas se utilizó la comunicación incluyente en los artículos propuestos. 
 

d) Proceso de incorporación de resultados para la generación de la propuesta de 
armonización legislativa con perspectiva de género. 
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Mediante la mesa de trabajo, se recabaron las observaciones y recomendaciones del Consejo 
Consultivo del Instituto Chihuahuense de la Mujer, para fortalecer las propuestas de armonización 
legislativa con perspectiva de género a la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua. 
 
Estas fueron consideradas de acuerdo con los objetivos de la meta y siempre que consideraran 
la transversalización de la perspectiva de género, los principios de igualdad sustantiva, no 
discriminación, así como la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, en su caso. 
 
  

 

e) Propuesta de armonización legislativa con perspectiva de género a la Ley de 
Planeación del Estado de Chihuahua. 

 
(1) Entidad Federativa: Chihuahua. 

(2) Legislación: LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA33. 
(3) Indicar qué tipo de reforma se realizará:  

Igualdad sustantiva (X)   Discriminación (X) Prevención (X)   Atención (X)   Sanción (X) 
 
(4) DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

(5) Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
(6) Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros. 
 
Artículo 2.1. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
 
Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
Artículo 2.2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres 
y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto. 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 

Sistema Universal (X)               Sistema Interamericano (  ) 
Artículo 2.1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar 
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 

                                                
33 Legislación vigente a agosto de 2016. 
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e) Propuesta de armonización legislativa con perspectiva de género a la Ley de 
Planeación del Estado de Chihuahua. 

 
(1) Entidad Federativa: Chihuahua. 

(2) Legislación: LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA33. 
(3) Indicar qué tipo de reforma se realizará:  

Igualdad sustantiva (X)   Discriminación (X) Prevención (X)   Atención (X)   Sanción (X) 
 
(4) DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

(5) Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
(6) Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros. 
 
Artículo 2.1. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
 
Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
Artículo 2.2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres 
y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto. 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 

Sistema Universal (X)               Sistema Interamericano (  ) 
Artículo 2.1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar 
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 

                                                
33 Legislación vigente a agosto de 2016. 
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Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres 
y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el 
presente Pacto. 
 
Artículo 26. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER, CEDAW, 1979. 

Sistema Universal (x)              Sistema Interamericano ( ) 
Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la 
mujer" denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
 
Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada 
a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u 
otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer; 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 
los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y velar 
porque las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 
f) Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra 
la mujer. 
 
Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 

 

garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre. 
 
Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; (…) 
 
Artículo 15.1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la 
ley. 
 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ONU, 1989. 

Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

DECLARACIÓN Y EL PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA, 1993. 
Sistema Universal (X)               Sistema Interamericano (  ) 

1. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el solemne compromiso de todos 
los Estados de cumplir sus obligaciones de promover el respeto universal, así como la 
observancia y protección de todos los derechos humanos y de las libertades fundamentales de 
todos de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, otros instrumentos relativos a los 
derechos humanos y el derecho internacional. El carácter universal de esos derechos y 
libertades no admite dudas. 

En este contexto, el fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de los derechos 
humanos es esencial para la plena realización de los propósitos de las Naciones Unidas. 

Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio innato de todos los seres 
humanos; su promoción y protección es responsabilidad primordial de los gobiernos. 

DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
RESOLUCIÓN 48/104, ASAMBLEA GENERAL, ONU, 1993.   
Sistema Universal  ( X )                                           Sistema Interamericano (   ) 
 
Artículo 3. La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran: 
a) El derecho a la vida; 
b) El derecho a la igualdad; 
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona; 
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garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre. 
 
Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; (…) 
 
Artículo 15.1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la 
ley. 
 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ONU, 1989. 

Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

DECLARACIÓN Y EL PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA, 1993. 
Sistema Universal (X)               Sistema Interamericano (  ) 

1. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el solemne compromiso de todos 
los Estados de cumplir sus obligaciones de promover el respeto universal, así como la 
observancia y protección de todos los derechos humanos y de las libertades fundamentales de 
todos de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, otros instrumentos relativos a los 
derechos humanos y el derecho internacional. El carácter universal de esos derechos y 
libertades no admite dudas. 

En este contexto, el fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de los derechos 
humanos es esencial para la plena realización de los propósitos de las Naciones Unidas. 

Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio innato de todos los seres 
humanos; su promoción y protección es responsabilidad primordial de los gobiernos. 

DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
RESOLUCIÓN 48/104, ASAMBLEA GENERAL, ONU, 1993.   
Sistema Universal  ( X )                                           Sistema Interamericano (   ) 
 
Artículo 3. La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran: 
a) El derecho a la vida; 
b) El derecho a la igualdad; 
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona; 
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d) El derecho a igual protección ante la ley; 
e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación; … 
 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, OEA, 1969. 

Sistema Universal (  )               Sistema Interamericano (X) 
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 
 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 1994. 
Sistema Universal  (  )                                           Sistema Interamericano (X) 
 
Artículo 3. Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado. 
 
Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos 
los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 
a. el derecho a que se respete su vida; 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; 
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos; 
h. el derecho a libertad de asociación; 
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en 
los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 
 
Artículo 5. Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos 
consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los 
Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 
derechos. 
 
Artículo 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y  
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 
 

 

Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad 
con esta obligación; 
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer; 
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; … 
 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 1994. 
 
Sistema Universal  (  )                                           Sistema Interamericano (X) 
Artículo I. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que limitala capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. 
 
Artículo III. Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen 
a: 
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra 
índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y 
propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, 
sin que la lista sea taxativa: 
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte 
de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de 
bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, 
las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia 
y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración… 
(7) RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 6 (7˚ Período de Sesiones, 1988). MECANISMO 
NACIONAL EFECTIVO Y PUBLICIDAD. COMITÉ CEDAW. 

(8) Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )   Relatorías 
especiales (  )  Expertos independientes (  ) 

(9) Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
(10) El Comité habiendo examinado los informes de los Estados Parte en la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, tomando nota de la 
resolución 42/60 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 30 de noviembre de 
1987, recomienda a los Estados Parte que: 
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Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad 
con esta obligación; 
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer; 
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; … 
 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 1994. 
 
Sistema Universal  (  )                                           Sistema Interamericano (X) 
Artículo I. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que limitala capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. 
 
Artículo III. Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen 
a: 
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra 
índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y 
propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, 
sin que la lista sea taxativa: 
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte 
de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de 
bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, 
las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia 
y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración… 
(7) RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 6 (7˚ Período de Sesiones, 1988). MECANISMO 
NACIONAL EFECTIVO Y PUBLICIDAD. COMITÉ CEDAW. 

(8) Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )   Relatorías 
especiales (  )  Expertos independientes (  ) 

(9) Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
(10) El Comité habiendo examinado los informes de los Estados Parte en la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, tomando nota de la 
resolución 42/60 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 30 de noviembre de 
1987, recomienda a los Estados Parte que: 
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1. Establezcan o refuercen mecanismos, instituciones o procedimientos nacionales efectivos, 
a un nivel gubernamental elevado y con recursos, compromisos y autoridad suficientes para: 
a) Asesorar acerca de las repercusiones que tendrán sobre las mujeres todas las políticas 
gubernamentales; 
b) Supervisar la situación general de las mujeres; 
c) Ayudar a formular nuevas políticas y aplicar eficazmente estrategias y medidas encaminadas 
a eliminar la discriminación. 
 
LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. RESOLUCIÓN DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 1997/44. ONU, 1997. 
Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
3. Condena todos los actos de violencia sexista contra la mujer y, a este respecto, de 
conformidad con la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer,  exige que 
se elimine la violencia sexista en la familia, en la comunidad y dondequiera que sea perpetrada 
o permitida por el Estado, y pone de manifiesto el deber que los gobiernos tienen de evitar el 
empleo de la violencia contra la mujer y actuar con la necesaria diligencia para prevenir, 
investigar y, de conformidad con la legislación nacional, castigar los actos de violencia contra 
la mujer y adoptar medidas apropiadas y eficaces respecto de los actos de violencia contra la 
mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares, y proporcionar a las 
víctimas el acceso a unos medios de reparación justos y eficaces y a una asistencia 
especializada. 
 
OBSERVACIÓN GENERAL Nº 16, CUESTIONES SUSTANTIVAS QUE SE PLANTEAN EN 
LA APLICACIÓN DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, COMITÉ 
DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, SOCIALES Y CULTURALES, 
LA IGUALDAD DE DERECHOS DEL HOMBRE Y LA MUJER AL DISFRUTE DE LOS 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (ARTÍCULO 3 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES), 2005. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
16. La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, 
sociales y culturales es obligatoria e inmediatamente aplicable para los Estados Partes. 
 
La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales 
y culturales, al igual que sucede con todos los derechos humanos, impone a los Estados Partes 
obligaciones a tres niveles: respetar, proteger y cumplir.  La obligación de cumplir incluye a su 
vez obligaciones consistentes en proporcionar, promover y facilitar. El artículo 3 establece un 
nivel no derogable de cumplimiento de las obligaciones de los Estados Partes especificadas 
en los artículos 6 a 15 del Pacto. 
 

 

OBSERVACIÓN GENERAL NO. 18 DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS, COMENTARIOS GENERALES EN MATERIA DE 
NO DISCRIMINACIÓN. 
Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías especiales 
(  )     Expertos independientes (  ) 
Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
12 (…) Esto es, el artículo 26 declara que todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho sin discriminación a igual protección de la ley; también dispone que la ley garantizará 
a todas las personas protección igual y efectiva contra la discriminación por cualquiera de los 
motivos en él enumerados. A juicio del Comité, el artículo 26 no se limita a reiterar la garantía 
ya prevista en el artículo 2 sino que establece en sí un derecho autónomo. Prohíbe la 
discriminación de hecho o de derecho en cualquier esfera sujeta a la normativa y la protección 
de las autoridades públicas. Por lo tanto, el artículo 26 se refiere a las obligaciones que se 
imponen a los Estados Partes en lo que respecta a sus leyes y la aplicación de sus leyes. Por 
consiguiente, al aprobar una ley, un Estado Parte debe velar por que se cumpla el requisito 
establecido en el artículo 26 de que el contenido de dicha ley no sea discriminatorio (…). 
 
“13. Por último, el Comité observa que no toda diferenciación de trato constituirá una 
discriminación, si los criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos y lo que se 
persigue es lograr un propósito legítimo en virtud del Pacto”. 
 
OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: MÉXICO. CEDAW/C/MÉXICO/6, COMITÉ PARA 
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 2006. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
434. El Comité insta al Estado parte a que se asigne prioridad a la mujer en su estrategia de 
erradicación de la pobreza, con especial atención a las mujeres de las zonas rurales e 
indígenas, y, en este contexto, se deberían adoptar medidas y programas específicos dirigidos 
a garantizar que la mujer disfrute plenamente de sus derechos en un plano de igualdad en las 
áreas de educación, empleo y salud, haciendo especial hincapié en el trabajo conjunto con 
organizaciones no gubernamentales y en la participación de dichas mujeres no solo como 
beneficiarias sino también como agentes de cambio en el proceso de desarrollo. 
 
OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: MÉXICO, CEDAW/C/MEX/CO/7-8, COMITÉ PARA 
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, 2012. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
14. El Comité insta a las autoridades federales del Estado parte a: 
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OBSERVACIÓN GENERAL NO. 18 DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS, COMENTARIOS GENERALES EN MATERIA DE 
NO DISCRIMINACIÓN. 
Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías especiales 
(  )     Expertos independientes (  ) 
Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
12 (…) Esto es, el artículo 26 declara que todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho sin discriminación a igual protección de la ley; también dispone que la ley garantizará 
a todas las personas protección igual y efectiva contra la discriminación por cualquiera de los 
motivos en él enumerados. A juicio del Comité, el artículo 26 no se limita a reiterar la garantía 
ya prevista en el artículo 2 sino que establece en sí un derecho autónomo. Prohíbe la 
discriminación de hecho o de derecho en cualquier esfera sujeta a la normativa y la protección 
de las autoridades públicas. Por lo tanto, el artículo 26 se refiere a las obligaciones que se 
imponen a los Estados Partes en lo que respecta a sus leyes y la aplicación de sus leyes. Por 
consiguiente, al aprobar una ley, un Estado Parte debe velar por que se cumpla el requisito 
establecido en el artículo 26 de que el contenido de dicha ley no sea discriminatorio (…). 
 
“13. Por último, el Comité observa que no toda diferenciación de trato constituirá una 
discriminación, si los criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos y lo que se 
persigue es lograr un propósito legítimo en virtud del Pacto”. 
 
OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: MÉXICO. CEDAW/C/MÉXICO/6, COMITÉ PARA 
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 2006. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
434. El Comité insta al Estado parte a que se asigne prioridad a la mujer en su estrategia de 
erradicación de la pobreza, con especial atención a las mujeres de las zonas rurales e 
indígenas, y, en este contexto, se deberían adoptar medidas y programas específicos dirigidos 
a garantizar que la mujer disfrute plenamente de sus derechos en un plano de igualdad en las 
áreas de educación, empleo y salud, haciendo especial hincapié en el trabajo conjunto con 
organizaciones no gubernamentales y en la participación de dichas mujeres no solo como 
beneficiarias sino también como agentes de cambio en el proceso de desarrollo. 
 
OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: MÉXICO, CEDAW/C/MEX/CO/7-8, COMITÉ PARA 
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, 2012. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
14. El Comité insta a las autoridades federales del Estado parte a: 
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b) Adoptar las medidas necesarias para eliminar las incoherencias en los marcos jurídicos entre 
los planos federal, estatal y municipal, entre otras cosas integrando en la legislación estatal y 
municipal pertinente el principio de la no discriminación y la igualdad entre hombres y mujeres 
y derogando las disposiciones discriminatorias contra las mujeres, de conformidad con el 
artículo 2 g) de la Convención, 
c) Acelerar sus esfuerzos para armonizar de manera coherente, entre otras cosas, su 
legislación penal, procesal y civil con la Ley General o las leyes locales sobre el acceso de la 
mujer a una vida libre de violencia y con la Convención;   
 d) Establecer mecanismos efectivos en los planos federal y estatal para supervisar la 
aplicación de leyes sobre el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y la legislación 
relativa al acceso de las mujeres a los servicios de atención de salud y la educación. 
 
RECOMENDACIONES HECHAS POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL AL ESTADO 
MEXICANO EN EL MARCO DE SU SEGUNDA EVALUACIÓN ANTE EL MECANISMO DE 
EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL DEL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 2013. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 

Principales Recomendaciones: 
 Concentrarse en los grupos marginados o desfavorecidos de la sociedad. De 

particular relevancia es tomar medidas para mejorar la salud y educación. 
 Continuar las políticas sociales con miras a incrementar la calidad de vida de la 

población, especialmente de los más vulnerables. Continuar dirigiendo las reformas  
constitucionales a combatir la pobreza rural y mejorar los programas de apoyo 
alimentario para las familias de bajos recursos. 

 Hacer todo lo posible en México para minimizar la inequidad de salarios entre los 
diferentes sectores sociales y regiones geográficas. 

 Continuar los esfuerzos e iniciativas para promulgar  la legislación necesaria para 
proteger los derechos humanos y promoverlos, así como asegurar el desarrollo 
económico y la calidad de vida. 

 Considerar adoptar un marco legal para alcanzar el completo derecho a la 
alimentación. 

 Armonizar la legislación mexicana con la Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad. 

 Continuar trabajando hacia la protección y defensa de los derechos de los 
migrantes. Continuar los esfuerzos dirigidos a la mejora de la situación en la que 
están los migrantes que laboran en este territorio. 

 Proteger y garantizar efectivamente la seguridad y los derechos humanos de los 
migrantes, especialmente de mujeres y niños, incluidos aquellos que están en 
tránsito en el territorio nacional, asegurándose el derecho y acceso a la justicia, 
educación, salud y registro civil, incorporando el principio del mejor interés hacia los 
niños y la familia unida. 

 

 Mantener una política humano que asegure la protección de los derechos de los 
migrantes y que garantice el acceso a la justicia, educación y servicios de salud, sin 
importar su estatus. 

 Proteger los derechos de la niñez. 
 Establecer un sistema integral de protección a los derechos de la niñez y desarrollar 

una estrategia nacional para prevenir y abordar todas las formas de violencia. 
 Intensificar esfuerzos para garantizar el acceso universal a los servicios de salud, 

información y educación acerca de los derechos de salud, sexuales y reproductivos, 
particularmente para adolescentes. 

 Implementar las recomendaciones de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (CERD) y CEDAW para 
dar adecuado acceso a los servicios de salud en orden de bajar la mortalidad 
maternal e infantil dentro de la población indígena. 

 Asegurar una efectiva y entera consulta a las comunidades indígenas de las 
políticas de desarrollo y económicas y los proyectos que las afecten. 

 Promover un desarrollo regional en áreas indígenas y reforzar las economías 
locales y mejorar sus condiciones de vida. 

 Diseñar y fortalecer programas para hacer frente a las inequidades de derechos 
humanos que sufren las comunidades indígenas y los afrodescendientes. 

 Mejorar las instituciones  y la infraestructura para los derechos humanos, mejorar 
las políticas y medidas para la inclusión social, equidad de género y la no 
discriminación, condiciones favorables para los grupos vulnerables de mujeres, 
niños, grupos indígenas, migrantes y refugiados. 

 Continuar con la promoción de la legislación y acciones tomadas para eliminar la 
discriminación y el fortalecimiento de la protección de grupos desfavorecidos como 
mujeres, niños y comunidades indígenas. 

 
CONSENSO DE QUITO, DÉCIMA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA MUJER DE 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 2007. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
1. Acordamos lo siguiente: 
i) Adoptar medidas en todos los ámbitos necesarios, incluidas medidas legislativas, 
presupuestarias y reformas institucionales, para reforzar la capacidad técnica y de incidencia 
política de los mecanismos gubernamentales para el adelanto de las mujeres, así como 
garantizar que alcancen el más alto nivel jerárquico en la estructura del Estado y se fortalezca 
la institucionalidad de género en su conjunto, a fin de que puedan cumplir sus mandatos. 
ii) Adoptar todas las medidas de acción positiva y todos los mecanismos necesarios, incluidas 
las reformas legislativas necesarias y las asignaciones presupuestarias, para garantizar la 
plena participación de las mujeres en cargos públicos y de representación política con el fin de 
alcanzar la paridad en la institucionalidad estatal (poderes ejecutivo, legislativo, judicial y 
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 Mantener una política humano que asegure la protección de los derechos de los 
migrantes y que garantice el acceso a la justicia, educación y servicios de salud, sin 
importar su estatus. 

 Proteger los derechos de la niñez. 
 Establecer un sistema integral de protección a los derechos de la niñez y desarrollar 

una estrategia nacional para prevenir y abordar todas las formas de violencia. 
 Intensificar esfuerzos para garantizar el acceso universal a los servicios de salud, 

información y educación acerca de los derechos de salud, sexuales y reproductivos, 
particularmente para adolescentes. 

 Implementar las recomendaciones de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (CERD) y CEDAW para 
dar adecuado acceso a los servicios de salud en orden de bajar la mortalidad 
maternal e infantil dentro de la población indígena. 

 Asegurar una efectiva y entera consulta a las comunidades indígenas de las 
políticas de desarrollo y económicas y los proyectos que las afecten. 

 Promover un desarrollo regional en áreas indígenas y reforzar las economías 
locales y mejorar sus condiciones de vida. 

 Diseñar y fortalecer programas para hacer frente a las inequidades de derechos 
humanos que sufren las comunidades indígenas y los afrodescendientes. 

 Mejorar las instituciones  y la infraestructura para los derechos humanos, mejorar 
las políticas y medidas para la inclusión social, equidad de género y la no 
discriminación, condiciones favorables para los grupos vulnerables de mujeres, 
niños, grupos indígenas, migrantes y refugiados. 

 Continuar con la promoción de la legislación y acciones tomadas para eliminar la 
discriminación y el fortalecimiento de la protección de grupos desfavorecidos como 
mujeres, niños y comunidades indígenas. 

 
CONSENSO DE QUITO, DÉCIMA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA MUJER DE 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 2007. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
1. Acordamos lo siguiente: 
i) Adoptar medidas en todos los ámbitos necesarios, incluidas medidas legislativas, 
presupuestarias y reformas institucionales, para reforzar la capacidad técnica y de incidencia 
política de los mecanismos gubernamentales para el adelanto de las mujeres, así como 
garantizar que alcancen el más alto nivel jerárquico en la estructura del Estado y se fortalezca 
la institucionalidad de género en su conjunto, a fin de que puedan cumplir sus mandatos. 
ii) Adoptar todas las medidas de acción positiva y todos los mecanismos necesarios, incluidas 
las reformas legislativas necesarias y las asignaciones presupuestarias, para garantizar la 
plena participación de las mujeres en cargos públicos y de representación política con el fin de 
alcanzar la paridad en la institucionalidad estatal (poderes ejecutivo, legislativo, judicial y 



28
 

regímenes especiales y autónomos) y en los ámbitos nacional y local como objetivo de las 
democracias latinoamericanas y caribeñas;… 
 
CONSENSO DE BRASILIA, CEPAL, UNDÉCIMA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA 
MUJER DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, BRASILIA, 16 DE JULIO DE 2010. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
1. Conquistar una mayor autonomía económica e igualdad en la esfera laboral. 
a) Adoptar todas las medidas de política social y económica necesarias para avanzar en la 
valorización social y el reconocimiento del valor económico del trabajo no remunerado prestado 
por las mujeres en la esfera doméstica y del cuidado; 
b) Fomentar el desarrollo y el fortalecimiento de políticas y servicios universales de cuidado, 
basados en el reconocimiento del derecho al cuidado para todas las personas y en la noción 
de prestación compartida entre el Estado, el sector privado, la sociedad civil y los hogares, así 
como entre hombres y mujeres, y fortalecer el diálogo y la coordinación entre todas las partes 
involucradas; 
c) Adoptar políticas que permitan establecer o ampliar las licencias parentales, así como otros 
permisos de cuidado de los hijos e hijas, a fin de contribuir a la distribución de las tareas de 
cuidado entre hombres y mujeres, incluidos permisos de paternidad irrenunciables e 
intransferibles, que permitan avanzar en la corresponsabilidad;  
d) Impulsar el establecimiento, en las cuentas nacionales, de una cuenta satélite sobre el 
trabajo doméstico no remunerado y el trabajo de cuidado que llevan a cabo las mujeres;  
e) Impulsar cambios en el marco jurídico y programático para el reconocimiento del valor 
productivo del trabajo no remunerado en las cuentas nacionales, para la formulación y 
aplicación de políticas transversales; 
f) Desarrollar políticas activas referidas al mercado laboral y el empleo productivo a fin de 
estimular la tasa de participación laboral de las mujeres, de la formalización del empleo y de la 
ocupación de puestos de poder y decisión por parte de las mujeres, así como la reducción de 
las tasas de desempleo, con particular atención a las mujeres afrodescendientes, de los 
pueblos indígenas y jóvenes afectadas por la discriminación 
racial, de sexo y orientación sexual, a fin de asegurar el trabajo digno para todas y garantizar 
igual salario por trabajo de igual valor; 
g) Impulsar y hacer cumplir leyes de igualdad laboral que eliminen la discriminación y las 
asimetrías de género, raza, etnia y orientación sexual en el acceso y permanencia al mercado 
laboral, en la toma de decisiones y en la distribución de las remuneraciones. 
 
2. Fortalecer la ciudadanía de las mujeres. 
a) Promover y fortalecer políticas de Estado que garanticen el respeto, la protección y el 
cumplimiento de todos los derechos humanos de las mujeres, de todas las edades y 
condiciones, como base sustantiva de los procesos democráticos; 
d) Promover y asegurar la transversalización del enfoque de género, raza y etnia, en todas las 
políticas, especialmente en la política económica y cultural, y la articulación entre los poderes 
del Estado y los actores sociales para garantizar la igualdad de género;… 

 

 
4. Enfrentar todas las formas de violencia contra las mujeres. 
a) Adoptar medidas preventivas, punitivas, de protección y atención que contribuyan a la 
erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres en los espacios públicos y 
privados, prestando especial atención a las mujeres afrodescendientes, indígenas, lesbianas, 
transgénero, del campo, de la selva, migrantes y de las zonas de frontera; 
g) Promover políticas y programas para prevenir la violencia contra las mujeres dirigidos a los 
agresores y sus familias para evitar la reincidencia. 

PRIMER INFORME HEMISFÉRICO, SEGUNDA CONFERENCIA DE ESTADOS PARTE, 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA CONVENCIÓN BELEM DO PARÁ (MESECVI), 
OEA, 2008. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 
8. Eliminar el lenguaje discriminatorio contra las mujeres, tanto de la legislación como de las 
políticas públicas y planes nacionales. 
 
SEGUNDO INFORME HEMISFÉRICO, MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA 
CONVENCIÓN BELEM DO PARÁ (MESECVI), 2012. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 

Planes nacionales Artículos 1, 2, 7 y 8 c) y d) de la Convención de Belém do Pará. 
17. Adoptar planes nacionales intersectoriales para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, que cuenten con mecanismos de monitoreo, evaluación, 
difusión y participación de la sociedad civil, comunidades organizadas y movimientos 
sociales en sus diferentes etapas. Establecer sanciones para las funcionarias y 
funcionarios que incumplan con su implementación.  

18. Definir e implementar acciones o estrategias sobre la violencia contra las mujeres 
dentro de los planes nacionales para otros sectores, con especial mención a educación; 
empleo y generación de ingresos; erradicación de la pobreza; equidad e igualdad de 
género; salud; VIH/SIDA; y seguridad pública y prevención del crimen.  

19. Establecer planes de formación permanente sobre violencia contra las mujeres y sobre 
derechos de las mujeres en el marco de la Convención de Belém do Pará para entes 
decisores y autoridades, especialmente para las y los funcionarios/as que aplican el 
marco legislativo y/o las políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, entre otros: legisladores/as; operadores/as de justicia y 
salud; educadores/as; fuerzas militares y policiales; organizaciones sociales y 
comunitarias de mujeres; y centros de atención especializados en violencia.  

20. Institucionalizar la participación de la sociedad civil, comunidades organizadas y 
movimientos sociales en el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de los planes 
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Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 
8. Eliminar el lenguaje discriminatorio contra las mujeres, tanto de la legislación como de las 
políticas públicas y planes nacionales. 
 
SEGUNDO INFORME HEMISFÉRICO, MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA 
CONVENCIÓN BELEM DO PARÁ (MESECVI), 2012. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 

Planes nacionales Artículos 1, 2, 7 y 8 c) y d) de la Convención de Belém do Pará. 
17. Adoptar planes nacionales intersectoriales para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, que cuenten con mecanismos de monitoreo, evaluación, 
difusión y participación de la sociedad civil, comunidades organizadas y movimientos 
sociales en sus diferentes etapas. Establecer sanciones para las funcionarias y 
funcionarios que incumplan con su implementación.  

18. Definir e implementar acciones o estrategias sobre la violencia contra las mujeres 
dentro de los planes nacionales para otros sectores, con especial mención a educación; 
empleo y generación de ingresos; erradicación de la pobreza; equidad e igualdad de 
género; salud; VIH/SIDA; y seguridad pública y prevención del crimen.  

19. Establecer planes de formación permanente sobre violencia contra las mujeres y sobre 
derechos de las mujeres en el marco de la Convención de Belém do Pará para entes 
decisores y autoridades, especialmente para las y los funcionarios/as que aplican el 
marco legislativo y/o las políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, entre otros: legisladores/as; operadores/as de justicia y 
salud; educadores/as; fuerzas militares y policiales; organizaciones sociales y 
comunitarias de mujeres; y centros de atención especializados en violencia.  

20. Institucionalizar la participación de la sociedad civil, comunidades organizadas y 
movimientos sociales en el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de los planes 
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nacionales de violencia contra las mujeres, mediante los mecanismos que se 
consideren más apropiados, como la participación en comisiones de alto nivel, mesas 
temáticas y procesos amplios de consulta, entre otros de carácter vinculante. 

21. Incluir en los planes nacionales de violencia contra las mujeres estrategias de 
cooperación con los medios de comunicación y agencias de publicidad para difundir los 
derechos de las mujeres, y la Convención de Belém do Pará; otorgándole asignación 
presupuestaria para asegurar su continuidad y un mecanismo de evaluación de 
impacto. 

 
(11) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
(12) Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Artículo 4. El varón y la mujer son iguales ante la ley. 
 
LEY DE PLANEACIÓN. 
Artículo 1o. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por 
objeto establecer: 

I. Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación 
Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la 
administración Pública Federal; 

 

II. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática; 

III. Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeación con 
las entidades federativas, conforme a la legislación aplicable; 

IV. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los diversos 
grupos sociales así como de los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus 
representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los programas a que se 
refiere esta Ley, y 

V. Las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los objetivos 
y prioridades del plan y los programas.  
 

Artículo 2o. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá 
tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará 
basada en los siguientes principios: 

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, 
en lo político, lo económico y lo cultural; 

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, federal 
y representativo que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia 
como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y ejecución de 
las actividades del gobierno; 

III. La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades 
básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para 
lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el 
desarrollo de la población; 

IV. El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos 
sociales y políticos; 

V. El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 
equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un 
marco de estabilidad económica y social, y 

VII. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los 
bienes, recursos y beneficios del desarrollo. 

VIII. La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 
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II. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática; 

III. Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeación con 
las entidades federativas, conforme a la legislación aplicable; 

IV. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los diversos 
grupos sociales así como de los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus 
representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los programas a que se 
refiere esta Ley, y 

V. Las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los objetivos 
y prioridades del plan y los programas.  
 

Artículo 2o. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá 
tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará 
basada en los siguientes principios: 

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, 
en lo político, lo económico y lo cultural; 

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, federal 
y representativo que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia 
como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y ejecución de 
las actividades del gobierno; 

III. La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades 
básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para 
lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el 
desarrollo de la población; 

IV. El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos 
sociales y políticos; 

V. El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 
equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un 
marco de estabilidad económica y social, y 

VII. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los 
bienes, recursos y beneficios del desarrollo. 

VIII. La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 
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naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con 
las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.  

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios 
basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y 
tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

Artículo 9o. Las dependencias de la administración pública centralizada deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva de género y con sujeción a los objetivos y prioridades 
de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de 
garantizar que éste sea equitativo, integral y sustentable. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las entidades de la administración pública 
paraestatal. A este efecto, los titulares de las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos, proveerán lo conducente en el ejercicio de las atribuciones que como 
coordinadores de sector les confiere la ley.  
 
El Ejecutivo Federal establecerá un Sistema de Evaluación y Compensación por el Desempeño 
para medir los avances de las dependencias de la Administración Pública Federal centralizada 
en el logro de los objetivos y metas del Plan y de los programas sectoriales que se hayan 
comprometido a alcanzar anualmente y para compensar y estimular el buen desempeño de las 
unidades administrativas y de los servidores públicos. 

Artículo 21. El Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y publicarse dentro 
de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que toma posesión el Presidente 
de la República, y su vigencia no excederá del período constitucional que le corresponda, 
aunque podrá contener consideraciones y proyecciones de más largo plazo.  

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia y prioridades del 
desarrollo integral y sustentable del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán 
asignados a tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, 
establecerá los lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones 
se referirán al conjunto de la actividad económica, social y cultural, tomando siempre en cuenta 
las variables ambientales que se relacionen a éstas y regirá el contenido de los programas que 
se generen en el sistema nacional de planeación democrática.  

La categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 34. Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas.  

I. Su participación en la planeación nacional a través de la presentación de las propuestas 
que estimen pertinentes; 

II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las 
actividades de planeación;  

 

III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, 
en el ámbito de su jurisdicción;  

IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere la fracción III del Artículo 
14 de este ordenamiento; y V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en 
cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la 
sociedad. Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los 
procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución de estas acciones, 
tomando en consideración los criterios que señalen las dependencias coordinadoras de 
sector, conforme a sus atribuciones. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 
Artículo 2. Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar 
aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las 
personas, así como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del 
país y promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de 
los particulares en la eliminación de dichos obstáculos. 
 
Artículo 4. Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades en 
términos del artículo 1o. constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley. 
 
Artículo 5. No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto 
promover la igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será juzgada 
como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos 
cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos. 
 
Artículo 9. Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, 
párrafo segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  

I. Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública o privada, así como a 
becas e incentivos en los centros educativos;  

II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen 
papeles contrarios a la igualdad o que difundan una condición de subordinación;  

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo;  

IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones 
laborales para trabajos iguales;  

V. Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y de formación 
profesional;  

VI. Negar o limitar información sobre derechos sexuales y reproductivos o impedir el 
libre ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas;  
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III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, 
en el ámbito de su jurisdicción;  

IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere la fracción III del Artículo 
14 de este ordenamiento; y V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en 
cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la 
sociedad. Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los 
procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución de estas acciones, 
tomando en consideración los criterios que señalen las dependencias coordinadoras de 
sector, conforme a sus atribuciones. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 
Artículo 2. Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar 
aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las 
personas, así como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del 
país y promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de 
los particulares en la eliminación de dichos obstáculos. 
 
Artículo 4. Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades en 
términos del artículo 1o. constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley. 
 
Artículo 5. No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto 
promover la igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será juzgada 
como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos 
cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos. 
 
Artículo 9. Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, 
párrafo segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  

I. Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública o privada, así como a 
becas e incentivos en los centros educativos;  

II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen 
papeles contrarios a la igualdad o que difundan una condición de subordinación;  

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo;  

IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones 
laborales para trabajos iguales;  

V. Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y de formación 
profesional;  

VI. Negar o limitar información sobre derechos sexuales y reproductivos o impedir el 
libre ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas;  
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VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la participación en 
las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios;  

VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole;  

IX. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables;  

X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición de 
bienes de cualquier otro tipo;  

XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia;  
XII. Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y vencidos, a la defensa o 

asistencia; y a la asistencia de personas intérpretes o traductoras en los 
procedimientos administrativos o judiciales, de conformidad con las normas 
aplicables; así como el derecho de las niñas y niños a ser escuchados;  

XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la igualdad, dignidad e 
integridad humana;  

XIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja;  
XV. Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los medios de 

comunicación;  
XVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad de pensamiento, conciencia 

o religión, o de prácticas o costumbres religiosas, siempre que éstas no atenten 
contra el orden público;  

XVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que presten servicio 
en las fuerzas armadas o que estén internadas en instituciones de salud o 
asistencia;  

XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos que sean 
establecidos por las leyes nacionales e instrumentos jurídicos internacionales 
aplicables;  

XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las niñas y los niños, con base al interés superior de la 
niñez;  

XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer limitaciones 
para la contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley así lo 
disponga;  

XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los servicios de atención 
médica adecuados, en los casos que la ley así lo prevea;  

XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada que preste 
servicios al público, así como limitar el acceso y libre desplazamiento en los 
espacios públicos;  

 

XX.II Bis. La falta de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la información, 
tecnología y comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público; 
XXII Ter. La denegación de ajustes razonables que garanticen, en igualdad de condiciones, 
el goce o ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad;  
XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante;  
XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales; 
XXV.  Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades 

públicas o privadas, en términos de las disposiciones aplicables;  
XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones para el 

aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una vez 
satisfechos los requisitos establecidos en la legislación aplicable;  

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecución o la exclusión;  
XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o económica 

por la edad, género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, 
gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual, o por cualquier otro 
motivo de discriminación;  

XXIX. Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones; que han estado o se 
encuentren en centros de reclusión, o en instituciones de atención a personas con 
discapacidad mental o psicosocial;  

XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y 
personas adultas mayores;  

XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición 
de salud;  

XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA;  
XXXIII. Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u otras acciones de gobierno 

que tengan un impacto desventajoso en los derechos de las personas,  
XXXIV. En general cualquier otro acto u omisión discriminatorio en términos del artículo 1, 

párrafo segundo, fracción III de esta Ley. 
 
Artículo 15 Bis. Cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén 
bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación.  
 
La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe 
ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera 
particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo 
cada uno de los poderes públicos federales. 
 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
Artículo 2. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 
presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres 
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XX.II Bis. La falta de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la información, 
tecnología y comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público; 
XXII Ter. La denegación de ajustes razonables que garanticen, en igualdad de condiciones, 
el goce o ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad;  
XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante;  
XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales; 
XXV.  Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades 

públicas o privadas, en términos de las disposiciones aplicables;  
XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones para el 

aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una vez 
satisfechos los requisitos establecidos en la legislación aplicable;  

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecución o la exclusión;  
XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o económica 

por la edad, género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, 
gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual, o por cualquier otro 
motivo de discriminación;  

XXIX. Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones; que han estado o se 
encuentren en centros de reclusión, o en instituciones de atención a personas con 
discapacidad mental o psicosocial;  

XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y 
personas adultas mayores;  

XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición 
de salud;  

XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA;  
XXXIII. Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u otras acciones de gobierno 

que tengan un impacto desventajoso en los derechos de las personas,  
XXXIV. En general cualquier otro acto u omisión discriminatorio en términos del artículo 1, 

párrafo segundo, fracción III de esta Ley. 
 
Artículo 15 Bis. Cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén 
bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación.  
 
La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe 
ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera 
particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo 
cada uno de los poderes públicos federales. 
 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
Artículo 2. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 
presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres 
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a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano. 
 
Artículo 3. Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la prevención, 
la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres 
durante su ciclo de vida y para promover su desarrollo integral y su plena participación en todas 
las esferas de la vida. 
 
Artículo 4. Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de 
violencia que deberán ser observados en la Elaboración y ejecución de las políticas públicas 
federales y locales son:  
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;  
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;  
III. La no discriminación, y  
IV. La libertad de las mujeres. 
 
Artículo 35. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, se 
coordinarán para la integración y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la 
conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para 
la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
Artículo 40. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, 
coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta ley de conformidad con las 
competencias previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables. 
 
Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 
I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política nacional 

integral desde la perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres;  

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente ley;  
III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 
IV. Participar en la elaboración del Programa;  
V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y privadas que prestan 

atención a las víctimas;  
VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción de la Violencia contra 

las Mujeres e incorporar su contenido al Sistema;  
VII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de atención, 

educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las 
mujeres y de la no violencia, de acuerdo con el Programa;  

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su 
calidad de vida;  



37
 

IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materiales, en coordinación con 
las autoridades que integran los sistemas locales, a los programas estatales y el 
Programa;  

X. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al modelo de atención 
diseñado por el Sistema;  

XI. Promover programas de información a la población en la materia;  
XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los agresores;  
XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta ley;  
XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas locales;  
XV. Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra 

las mujeres;  
XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas 

estatales, con base en los resultados de las investigaciones previstas en la fracción 
anterior;  

XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de las mujeres, en la ejecución de los programas 
estatales;  

XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre la 
prevención, atención y sanción de la violencia contra mujeres, a fin de mejorar los 
mecanismos para su erradicación;  

XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la información 
necesaria para la elaboración de éstas;  

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente ley, así como para establecer como agravantes los delitos 
contra la vida y la integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su 
condición de género;  

XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 
Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para propiciar que las autoridades 
locales reformen su legislación, para considerar como agravantes los delitos contra la vida y la 
integridad corporal cometidos contra mujeres. 
 
Sección Décima Segunda. De los Municipios. 
Artículo 50. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales en 
la materia y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:  

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política 
municipal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;  

II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y 
consolidación del Sistema;  

III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las 
personas que atienden a víctimas;  

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;  
V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores;  
VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para 

eliminar la violencia contra las mujeres;  
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VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;  
VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra 

las mujeres;  
IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de información a la población 

respecto de la violencia contra las mujeres;  
X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que 

les conceda esta ley u otros ordenamientos legales. 
 
LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades 
y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales 
que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público 
y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación 
basada en el sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el Territorio Nacional. 
 
Artículo 7. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de esta Ley de conformidad con la distribución de competencias 
previstas en la misma y en otros ordenamientos aplicables a los tres órdenes de gobierno.  
 
Artículo 8. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios establecerán las 
bases de coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
Artículo 14. Los Congresos de los Estados, con base en sus respectivas Constituciones, y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, expedirán las 
disposiciones legales necesarias para promover los principios, políticas y objetivos que sobre 
la igualdad entre mujeres y hombres prevén la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley. 
 
Artículo 15. Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal: 
I. Conducir la política local en materia de igualdad entre mujeres y hombres;  
I Bis. Incorporar en los presupuestos de egresos de la entidad federativa y del Distrito Federal, 
la asignación de recursos para el cumplimiento de la política local en materia de igualdad;  
II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y procuración de la igualdad 
entre mujeres y hombres, mediante las instancias administrativas que, se ocupen del adelanto 
de las mujeres en los Estados y el Distrito Federal;  
III. Elaborar las políticas públicas locales, con una proyección de mediano y largo alcance, 
debidamente armonizadas con los programas nacionales, dando cabal cumplimiento a la 
presente Ley, y IV. Promover, en coordinación con las dependencias de la Administración 
Pública Federal la aplicación de la presente Ley.  
 

 

Artículo 16. De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales de la 
materia, corresponde a los Municipios: 
I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en 
concordancia con las políticas Nacional y locales correspondientes;  
II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa 
correspondiente, en la consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres; 
III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus necesidades 
presupuestarias para la ejecución de los programas de igualdad;  
IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientización, así como programas 
de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere. El contenido de 
la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en función del 
sexo de las personas,  
V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales.  
 
Artículo 17. La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural.  
La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes 
lineamientos: I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida;  
II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la 
transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;  
III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres; 
 V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil;  
VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres;  
VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida 
personal y familiar de las mujeres y hombres;  
IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales;  
XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de 
salud, los mecanismos para dar atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia 
de salud (…) 
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Artículo 16. De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales de la 
materia, corresponde a los Municipios: 
I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en 
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II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa 
correspondiente, en la consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres y 
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presupuestarias para la ejecución de los programas de igualdad;  
IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientización, así como programas 
de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere. El contenido de 
la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en función del 
sexo de las personas,  
V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales.  
 
Artículo 17. La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural.  
La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes 
lineamientos: I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida;  
II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la 
transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;  
III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres; 
 V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil;  
VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres;  
VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida 
personal y familiar de las mujeres y hombres;  
IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales;  
XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de 
salud, los mecanismos para dar atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia 
de salud (…) 
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(13) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
(14) Artículo 4°. En el Estado de Chihuahua, toda persona gozará de los derechos reconocidos 
en la Constitución Federal, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, 
celebrados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. Toda persona tiene derecho a la 
identidad. El Estado garantizará que el registro sea universal, oportuno y gratuito de acuerdo 
con lo establecido en la ley.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
(…) Todos los habitantes del Estado tienen derecho a acceder en igualdad de oportunidades 
a los beneficios del desarrollo social. Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de la persona y de los grupos en que se integra, 
sean reales y efectivas; y remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
 
(…) La interpretación de este artículo y de los derechos fundamentales, así como la actuación 
de las autoridades, serán congruentes con los instrumentos internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. Para estos efectos, cuando se presenten diferentes interpretaciones, se 
deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos afectados. 
 
Artículo 10. Los pueblos indígenas, con base en sus Sistemas Normativos Internos, tienen 
derecho a determinar sus procesos de desarrollo y a la participación en materia política, 
económica, social, medioambiental y cultural. Participarán en el diseño, ejecución, evaluación 
y seguimiento de la planeación del desarrollo estatal y municipal. El Estado deberá difundir 
previamente y en su lengua, a través de los mecanismos propios de los pueblos indígenas y 
sus comunidades, la información clara, oportuna, veraz y suficiente. 
 
Artículo 173. En el diseño de las políticas públicas, el Gobierno del Estado y los municipios, 
procurarán que los criterios que las guíen consideren el aprovechamiento sustentable en el uso 
de los recursos naturales, a efecto de que se respete la integridad funcional y las capacidades 
de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos por períodos definidos. 
Asimismo, los diversos proyectos de obra pública, en cualquiera de los órdenes de Gobierno, 
deberán garantizar, entre otras cosas, que el desarrollo sea integral y sustentable; que los 
mismos sean evaluables mediante criterios de carácter ambiental, económico y social, que 
tiendan a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas; que consideren medidas 
apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 
aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de 
las necesidades de las generaciones futuras. 
 
LEY DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en 
el Estado de Chihuahua, y tiene por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de las 
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obligaciones en materia de igualdad entre el hombre y la mujer, mediante la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado, así como 
el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos 
institucionales que establezcan criterios y orienten a las autoridades competentes del Estado 
de Chihuahua en el cumplimiento de esta Ley. 
 
Artículo 6. La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo. 
 
Artículo 10. En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, deberán tomarse en 
consideración los recursos presupuestarios, materiales y humanos, para el cumplimiento de la 
presente Ley, conforme a la normatividad jurídica, administrativa y presupuestaria 
correspondiente.  
 
Artículo 11. Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan 
por la ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere este Capítulo, intervenga el área 
responsable de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de acuerdo con las atribuciones 
que su propia Ley le confiere. 
 
Artículo 12. Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo:  
I. Conducir la Política Estatal en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
II. Elaborar la Política Estatal en Materia de Igualdad, con una proyección de mediano y largo 
alcance, debidamente armonizadas con los programas nacionales, a fin de cumplir con lo 
establecido en la presente Ley;  
III. Diseñar y aplicar los instrumentos de la Política Estatal en Materia de Igualdad garantizada 
en esta Ley;  
IV. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas, 
proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas;  
V. Celebrar acuerdos locales de coordinación, cooperación y concertación en materia de 
igualdad de género;  
VI. Incorporar en los Presupuestos de Egresos del Estado la asignación de recursos para el 
cumplimiento de la Política Estatal en Materia de Igualdad, y  
VI. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren. 

 
LEY ESTATAL DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
Artículo 2. El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas 
correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 
conformidad con los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, 
ratificados por el Estado Mexicano. El Estado y los Municipios podrán coordinarse con la 
Federación para garantizar el derecho a que se refiere el párrafo anterior, en los términos de 
la legislación aplicable. Las medidas que se deriven de la presente Ley, garantizarán la 
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prevención, la atención y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres de 
todas las edades y su plena participación en todas las esferas de la vida. 
 
Artículo 10. Para mejorar la defensa, asistencia y protección de las mujeres víctimas de 
violencia, el Estado y los municipios, contarán con instancias especializadas y personal 
calificado para la procuración del respeto a los derechos inherentes a éstas. 
 
Artículo 11. El Estado y los municipios, impulsarán la cultura de protección a los derechos 
humanos de las mujeres.  
 
Artículo 12. Los municipios expedirán los reglamentos y adecuarán los vigentes en las 
disposiciones vinculadas a la materia de la presente Ley y adoptarán las medidas 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a la misma. 
 
LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Gobierno del Estado y de los Gobiernos Municipales, sobre el desarrollo 
integral de la entidad, de acuerdo a los principios, fines y objetivos políticos, sociales, culturales 
y económicos contenidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua. 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por planeación del desarrollo, la 
ordenación racional y sistemática de las acciones de las diversas instancias de gobierno con 
la participación de los sectores social y privado, a fin de transformar la realidad socioeconómica 
de la entidad, y elevar la calidad de vida de su población. Mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades, tiempos 
de ejecución y se evaluarán resultados.  
 
Artículo 4. Al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, le corresponde conducir la planeación 
estatal del desarrollo con la participación democrática de los sectores social y privado, 
mediante los mecanismos de coordinación, concertación e inducción, en su caso, de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ley. 
 
LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 
Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público y de interés social. El objeto de 
la misma es prevenir y eliminar, en el Estado de Chihuahua, todas las formas de discriminación 
que se ejerzan contra cualquier persona, agrupaciones o colectivos, en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua, así como promover la igualdad con equidad de oportunidades y de 
trato.  
 
Artículo 2. En el ámbito de sus atribuciones, corresponde al Ejecutivo del Estado y a los 
ayuntamientos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas 
sean reales y efectivas. Los sectores público, social y privado, deberán eliminar aquellos 

 

obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas, 
así como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y 
promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de los 
particulares en la eliminación de dichos obstáculos.  
 
Artículo 3. El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos vigilarán que los planes estatal y 
municipales de desarrollo contengan las siguientes acciones afirmativas y compensatorias:  
I. Mecanismos que permitan la participación activa, libre, informada y equitativa de las mujeres 
y los hombres;  
II. La inclusión de las minorías en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas; 
III. El respeto de la lengua y marcos normativos internos de las minorías y grupos étnicos; y, 
IV. Mecanismos que permitan la inclusión y participación de las personas y grupos en situación 
de exclusión o vulnerabilidad.  
 
Los órganos públicos estatales y municipales adoptarán las medidas, acciones afirmativas y 
compensatorias que estén a su alcance, tanto por separado como coordinadamente, de 
conformidad con la disponibilidad de recursos que se haya determinado para tal fin en los 
Presupuestos de Egresos correspondientes, para que toda persona, agrupación o colectivo 
goce, sin discriminación alguna, de todos los derechos y libertades consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y en los 
Tratados Internacionales de los que México sea parte.  
 
Las medidas, acciones afirmativas y compensatorias que se establecen en la presente ley son 
de carácter progresivo, por lo que no podrán ser reducidas o eliminadas, sino únicamente 
ampliarse. 
(15) Texto Vigente de la legislación (16) Propuesta de Reforma 
CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público e interés social y tienen por 
objeto establecer:  
I. Las normas y principios, conforme a los 
cuales se llevará a cabo la planeación del 
desarrollo en el Estado de Chihuahua; 
II. Las bases para el establecimiento y 
funcionamiento del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática;  
III. Las bases para que el Ejecutivo Estatal, 
coordine sus actividades de planeación con el 
Ejecutivo Federal y con los Ayuntamientos de 
los Municipios del Estado;  
IV. Las bases para promover y garantizar la 
participación democrática de los sectores 
social y privado, a través de sus 
organizaciones representativas, en la 

CAPITULO I DISPOSICIONES 
GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público e interés social y tienen por 
objeto establecer:  
I. Las normas y principios, conforme a los 
cuales se llevará a cabo la planeación del 
desarrollo en el Estado de Chihuahua; 
II. Las bases para el establecimiento y 
funcionamiento del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática;  
III. Las bases para que el Ejecutivo Estatal, 
coordine sus actividades de planeación con el 
Ejecutivo Federal y con los Ayuntamientos de 
los Municipios del Estado;  
IV. Las bases para promover y garantizar la 
participación democrática de los sectores 
social y privado, a través de sus 
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obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas, 
así como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y 
promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de los 
particulares en la eliminación de dichos obstáculos.  
 
Artículo 3. El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos vigilarán que los planes estatal y 
municipales de desarrollo contengan las siguientes acciones afirmativas y compensatorias:  
I. Mecanismos que permitan la participación activa, libre, informada y equitativa de las mujeres 
y los hombres;  
II. La inclusión de las minorías en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas; 
III. El respeto de la lengua y marcos normativos internos de las minorías y grupos étnicos; y, 
IV. Mecanismos que permitan la inclusión y participación de las personas y grupos en situación 
de exclusión o vulnerabilidad.  
 
Los órganos públicos estatales y municipales adoptarán las medidas, acciones afirmativas y 
compensatorias que estén a su alcance, tanto por separado como coordinadamente, de 
conformidad con la disponibilidad de recursos que se haya determinado para tal fin en los 
Presupuestos de Egresos correspondientes, para que toda persona, agrupación o colectivo 
goce, sin discriminación alguna, de todos los derechos y libertades consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y en los 
Tratados Internacionales de los que México sea parte.  
 
Las medidas, acciones afirmativas y compensatorias que se establecen en la presente ley son 
de carácter progresivo, por lo que no podrán ser reducidas o eliminadas, sino únicamente 
ampliarse. 
(15) Texto Vigente de la legislación (16) Propuesta de Reforma 
CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público e interés social y tienen por 
objeto establecer:  
I. Las normas y principios, conforme a los 
cuales se llevará a cabo la planeación del 
desarrollo en el Estado de Chihuahua; 
II. Las bases para el establecimiento y 
funcionamiento del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática;  
III. Las bases para que el Ejecutivo Estatal, 
coordine sus actividades de planeación con el 
Ejecutivo Federal y con los Ayuntamientos de 
los Municipios del Estado;  
IV. Las bases para promover y garantizar la 
participación democrática de los sectores 
social y privado, a través de sus 
organizaciones representativas, en la 

CAPITULO I DISPOSICIONES 
GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público e interés social y tienen por 
objeto establecer:  
I. Las normas y principios, conforme a los 
cuales se llevará a cabo la planeación del 
desarrollo en el Estado de Chihuahua; 
II. Las bases para el establecimiento y 
funcionamiento del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática;  
III. Las bases para que el Ejecutivo Estatal, 
coordine sus actividades de planeación con el 
Ejecutivo Federal y con los Ayuntamientos de 
los Municipios del Estado;  
IV. Las bases para promover y garantizar la 
participación democrática de los sectores 
social y privado, a través de sus 
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elaboración de los planes y programas a que 
se refiere esta Ley; y  
V. Las bases para la concertación de acciones 
con los sectores social y privado, tendientes a 
alcanzar los objetivos y prioridades de los 
planes y programas. 

organizaciones representativas, en la 
elaboración de los planes y programas a que 
se refiere esta Ley;  
V. Las bases para la concertación de acciones 
con los sectores social y privado, tendientes a 
alcanzar los objetivos y prioridades de los 
planes y programas; y, 
VI. Las bases para la transversalización de la 
perspectiva de género y derechos humanos 
en todas las políticas públicas estatales y 
municipales, sobre la base del desarrollo 
sostenible34 e integral. 

Artículo 2. La planeación deberá llevarse a 
cabo como medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Gobierno del Estado 
y de los Gobiernos Municipales, sobre el 
desarrollo integral de la entidad, de acuerdo a 
los principios, fines y objetivos políticos, 
sociales, culturales y económicos contenidos 
en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. 

Artículo 2. La planeación deberá llevarse a 
cabo como medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Gobierno del Estado 
y de los Gobiernos Municipales, sobre el 
desarrollo integral de la entidad, de acuerdo a 
los principios, fines y objetivos políticos, 
sociales, culturales, económicos y 
medioambientales contenidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. 

 Artículo 2 Bis. La planeación deberá regirse 
por los siguientes principios: 
 
I.- El fortalecimiento de la soberanía y la 
coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno, en lo político, social, económico, 
cultural, medioambiental;  
II.- La preservación y el perfeccionamiento del 
régimen democrático, republicano, federal y 
representativo que la Constitución establece; 
la consolidación de la democracia y el 
desarrollo integral, fundado en el constante 
mejoramiento político, económico, social, 
cultural y medioambiental de la sociedad y sus 
instituciones, impulsando su participación 

                                                
34 Se define el desarrollo sostenible como la satisfacción de «las necesidades de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades». (Informe titulado 
«Nuestro futuro común» de 1987, Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo), el desarrollo sostenible 
ha emergido como el principio rector para el desarrollo mundial a largo plazo. Consta de tres pilares, el desarrollo 
sostenible trata de lograr, de manera equilibrada, el desarrollo económico, el desarrollo social y la protección del medio 
ambiente. ONU, el Desarrollo Sostenible. En: http://www.un.org/es/ga/president/65/issues/sustdev.shtml 
Para mayor información ver, ONU, Objetivos para el Desarrollo Sostenible. En: 
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 

 

activa en la planeación y ejecución de las 
actividades del gobierno; 
III.- La igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, la no discriminación, la atención de 
las necesidades básicas de mujeres y 
hombres, la mejoría, en todos los aspectos, de 
la calidad de la vida y la formulación de 
acciones afirmativas, para lograr una 
sociedad más igualitaria, garantizando un 
ambiente adecuado para el desarrollo integral;  
IV.- El respeto irrestricto de los derechos 
humanos y de las libertades, de acuerdo con 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua;  
V.- El fortalecimiento del pacto federal y del 
Municipio libre, para lograr un desarrollo 
igualitario del país; 
VI.- El equilibrio de los factores de la 
producción, que proteja y promueva el 
empleo; en un marco de estabilidad 
económica y social, fomentando la igualdad 
laboral y económica entre mujeres y hombres;  
VII.- La transversalización de la perspectiva 
de género, para garantizar la igualdad 
sustantiva y la igualdad de género, y promover 
el adelanto de las mujeres mediante el acceso 
igualitario a los bienes, recursos y beneficios 
del desarrollo,  
VIII.- La factibilidad cultural de las políticas 
públicas estatales, alineadas con las 
federales.35 

 Artículo 2 Ter. Las dependencias de la 
Administración Pública Centralizada y 
Paraestatal deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva de género y con 
sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación estratégica de desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de 
garantizar que éste sea equitativo, igualitario, 
integral, sustentable y sostenible. 
 

                                                
35 Alineado con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Planeación (nacional). 
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activa en la planeación y ejecución de las 
actividades del gobierno; 
III.- La igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, la no discriminación, la atención de 
las necesidades básicas de mujeres y 
hombres, la mejoría, en todos los aspectos, de 
la calidad de la vida y la formulación de 
acciones afirmativas, para lograr una 
sociedad más igualitaria, garantizando un 
ambiente adecuado para el desarrollo integral;  
IV.- El respeto irrestricto de los derechos 
humanos y de las libertades, de acuerdo con 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua;  
V.- El fortalecimiento del pacto federal y del 
Municipio libre, para lograr un desarrollo 
igualitario del país; 
VI.- El equilibrio de los factores de la 
producción, que proteja y promueva el 
empleo; en un marco de estabilidad 
económica y social, fomentando la igualdad 
laboral y económica entre mujeres y hombres;  
VII.- La transversalización de la perspectiva 
de género, para garantizar la igualdad 
sustantiva y la igualdad de género, y promover 
el adelanto de las mujeres mediante el acceso 
igualitario a los bienes, recursos y beneficios 
del desarrollo,  
VIII.- La factibilidad cultural de las políticas 
públicas estatales, alineadas con las 
federales.35 

 Artículo 2 Ter. Las dependencias de la 
Administración Pública Centralizada y 
Paraestatal deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva de género y con 
sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación estratégica de desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de 
garantizar que éste sea equitativo, igualitario, 
integral, sustentable y sostenible. 
 

                                                
35 Alineado con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Planeación (nacional). 
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A este efecto, titulares de las Secretarías de 
Estado proveerán lo conducente en el 
ejercicio de las atribuciones que como 
coordinadores de sector les confiere la ley.36 

 Artículo 2 Quater. Las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal 
y Municipal, para la realización de las 
acciones a las que se refieren el artículo 
anterior, deberán incluir diagnósticos, 
estadísticas, indicadores, encuestas y 
cualquier otra información cualitativa o 
cuantitativa, en sus instrumentos de 
planeación para el desarrollo referidos en la 
presente Ley, para identificar las necesidades 
e intereses de mujeres y hombres en el 
Estado, así como las brechas de desigualdad 
y de género que buscan reducir, y en su caso, 
eliminar. 
El Sistema Estatal para la Planeación 
Democrática adoptará los lineamientos, 
protocolos, manuales o cualquier otra medida 
para dar cumplimiento a lo establecido en el 
presente artículo. 

 Artículo 2 Quintus. Los diagnósticos deben 
incluir, de manera enunciativa mas no 
limitativa: 
 
I. Datos desagregados por sexo y edad; 
II. Considerar la condición de discapacidad, 
indígenas, niñas, niños, adolescentes, 
migrantes, y cualquier otra que haga visible 
las necesidades e intereses de los sectores 
sociales o personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad; 
III. Las brechas de desigualdad o de género 
que se buscan eliminar; 
IV. La condición y posición de las mujeres 
desde la perspectiva de género; 
V. Cualesquiera otros datos que hagan visible 
las desiguales que buscan reducirse o 
eliminarse. 

                                                
36 De conformidad al artículo 9 de la Ley de Planeación (nacional). 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por planeación del desarrollo, la 
ordenación racional y sistemática de las 
acciones de las diversas instancias de 
gobierno con la participación de los sectores 
social y privado, a fin de transformar la 
realidad socioeconómica de la entidad, y 
elevar la calidad de vida de su población. 
Mediante la planeación se fijarán objetivos, 
metas, estrategias y prioridades; se asignarán 
recursos, responsabilidades, tiempos de 
ejecución y se evaluarán resultados. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por planeación del desarrollo, la 
ordenación racional y sistemática de las 
acciones de las diversas instancias de 
gobierno con la participación de los sectores 
social y privado, a fin de transformar la 
realidad socioeconómica de la entidad, y 
elevar la calidad de vida de su población. 
Mediante la planeación se fijarán objetivos; 
metas; estrategias; indicadores generales y 
de género; y, prioridades; así como criterios 
basados en estudios de factibilidad cultural,37 

se asignarán recursos, responsabilidades, 
tiempos de ejecución y se evaluarán 
resultados. 
 
Asimismo, se entenderá por: 
 

I. Acciones afirmativas: Las medidas 
especiales encaminadas a 
acelerar la igualdad entre mujeres 
y hombres, y erradicar la violencia 
y la discriminación contra las 
mujeres; 38 

II. Discriminación: Para los efectos de 
esta ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia 
que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos 
y libertades, cuando se base en 
uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, 
el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o 

                                                
37 Considerado dentro de la reforma de la Ley de Planeación (Nacional) de 2012. 
38 Artículo 4 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Chihuahua. 
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por planeación del desarrollo, la 
ordenación racional y sistemática de las 
acciones de las diversas instancias de 
gobierno con la participación de los sectores 
social y privado, a fin de transformar la 
realidad socioeconómica de la entidad, y 
elevar la calidad de vida de su población. 
Mediante la planeación se fijarán objetivos, 
metas, estrategias y prioridades; se asignarán 
recursos, responsabilidades, tiempos de 
ejecución y se evaluarán resultados. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por planeación del desarrollo, la 
ordenación racional y sistemática de las 
acciones de las diversas instancias de 
gobierno con la participación de los sectores 
social y privado, a fin de transformar la 
realidad socioeconómica de la entidad, y 
elevar la calidad de vida de su población. 
Mediante la planeación se fijarán objetivos; 
metas; estrategias; indicadores generales y 
de género; y, prioridades; así como criterios 
basados en estudios de factibilidad cultural,37 

se asignarán recursos, responsabilidades, 
tiempos de ejecución y se evaluarán 
resultados. 
 
Asimismo, se entenderá por: 
 

I. Acciones afirmativas: Las medidas 
especiales encaminadas a 
acelerar la igualdad entre mujeres 
y hombres, y erradicar la violencia 
y la discriminación contra las 
mujeres; 38 

II. Discriminación: Para los efectos de 
esta ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia 
que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos 
y libertades, cuando se base en 
uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, 
el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o 

                                                
37 Considerado dentro de la reforma de la Ley de Planeación (Nacional) de 2012. 
38 Artículo 4 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Chihuahua. 
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jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características 
genéticas, la situación migratoria, 
el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier 
otro motivo. También se entenderá 
como discriminación la homofobia, 
misoginia, cualquier manifestación 
de xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la 
discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia;39 

III. Igualdad de Género. Situación en 
la cual mujeres y hombres acceden 
con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y 
recursos de la sociedad, así como 
a la toma de decisiones en todos 
los ámbitos de la vida social, 
económica, política, cultural y 
familiar;40 

IV. Igualdad Sustantiva. Es el acceso 
al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales;41 

V. Perspectiva de género: es una 
herramienta teórica-conceptual 
basada en la teoría de género que 
hace posible visibilizar la condición 
y posición de las mujeres con 
respecto a los hombres. 
Constituye un marco metodológico 
que permite al ámbito 
gubernamental mejorar las 

                                                
39 Artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
40 Artículo 5 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
41 Artículo 5 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

políticas públicas, al detectar los 
factores de desigualdad que 
afectan a hombres y mujeres en 
los diferentes ámbitos del 
desarrollo es el punto de partida 
para que quienes planifican y 
operan los programas y acciones 
de gobierno pueden modificar las 
estructuras que mantienen las 
desigualdades; 

VI. Transversalidad: Es el proceso 
que permite garantizar la 
incorporación de la perspectiva de 
género con el objetivo de valorar 
las implicaciones que tiene para 
las mujeres y los hombres 
cualquier acción que se programe, 
tratándose de legislación, políticas 
públicas, actividades 
administrativas, económicas y 
culturales en las instituciones 
públicas y privadas;42 

VII. Violencia contra las mujeres: 
Cualquier acción u omisión que, en 
razón de género, tenga como fin o 
resultado, un daño o sufrimiento 
sicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte, 
tanto en el ámbito privado como en 
el público.43 

Artículo 8. Para la operación del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, las 
funciones de Planeación se distribuyen de la 
siguiente manera: 
I. A Nivel Estatal:  
a) Al Gobernador del Estado le compete:  
1. Presidir el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado. 2. Aprobar y publicar el 
Plan Estatal de Desarrollo.  
3. Remitir el Plan Estatal de Desarrollo al 
Congreso del Estado, para su examen y 
opinión.  

Artículo 8. Para la operación del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, las 
funciones de Planeación se distribuyen de la 
siguiente manera: 
 
I. A Nivel Estatal:  
a) Al Gobernador del Estado le compete:  
1. Presidir el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado. 2. Aprobar y publicar el 
Plan Estatal de Desarrollo.  

                                                
42 Artículo 5 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 
43 Artículo 4 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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políticas públicas, al detectar los 
factores de desigualdad que 
afectan a hombres y mujeres en 
los diferentes ámbitos del 
desarrollo es el punto de partida 
para que quienes planifican y 
operan los programas y acciones 
de gobierno pueden modificar las 
estructuras que mantienen las 
desigualdades; 

VI. Transversalidad: Es el proceso 
que permite garantizar la 
incorporación de la perspectiva de 
género con el objetivo de valorar 
las implicaciones que tiene para 
las mujeres y los hombres 
cualquier acción que se programe, 
tratándose de legislación, políticas 
públicas, actividades 
administrativas, económicas y 
culturales en las instituciones 
públicas y privadas;42 

VII. Violencia contra las mujeres: 
Cualquier acción u omisión que, en 
razón de género, tenga como fin o 
resultado, un daño o sufrimiento 
sicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte, 
tanto en el ámbito privado como en 
el público.43 

Artículo 8. Para la operación del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, las 
funciones de Planeación se distribuyen de la 
siguiente manera: 
I. A Nivel Estatal:  
a) Al Gobernador del Estado le compete:  
1. Presidir el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado. 2. Aprobar y publicar el 
Plan Estatal de Desarrollo.  
3. Remitir el Plan Estatal de Desarrollo al 
Congreso del Estado, para su examen y 
opinión.  

Artículo 8. Para la operación del Sistema 
Estatal de Planeación Democrática, las 
funciones de Planeación se distribuyen de la 
siguiente manera: 
 
I. A Nivel Estatal:  
a) Al Gobernador del Estado le compete:  
1. Presidir el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado. 2. Aprobar y publicar el 
Plan Estatal de Desarrollo.  

                                                
42 Artículo 5 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 
43 Artículo 4 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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4. Convenir con el Ejecutivo Federal, los 
Ayuntamientos y los Sectores Social y Privado 
su participación, en el proceso de planeación 
del desarrollo del Estado de Chihuahua.  
 
b) A la Coordinación de Planeación y 
Evaluación le compete: 
1. Coordinar el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado.  
2. Coordinar la formulación del Plan Estatal de 
Desarrollo y la congruencia de los programas 
que de él se deriven, con apoyo de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, integradas en el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Chihuahua.  
3. Verificar periódicamente, la relación que 
guarden los programas y presupuestos de las 
diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, así como los 
resultados de su ejecución, con los objetivos 
del Plan Estatal.  
4. Realizar las tareas de control y seguimiento 
físico-financiero de la inversión estatal y 
concertada con otros órdenes de Gobierno.  
5. Coordinar las actividades, que, en materia 
de investigación y asesoría para la planeación, 
realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal.  
 
c) A la Secretaría de Economía le compete:  
1. Apoyar al Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chihuahua, en el 
establecimiento de los mecanismos de 
concertación con los sectores social y privado, 
para la instrumentación del Plan y sus 
Programas. 
2. Participar en la definición de la política 
industrial, turística y comercial de la Entidad.  
 
d) A la Secretaría de Hacienda le compete:  
1. Participar en la definición de las políticas 
financiera y crediticia, que contendrá el Plan 

3. Remitir el Plan Estatal de Desarrollo al 
Congreso del Estado, para su examen y 
opinión.  
4. Convenir con el Ejecutivo Federal, los 
Ayuntamientos y los Sectores Social y Privado 
su participación, en el proceso de planeación 
del desarrollo del Estado de Chihuahua.  
5. El informe que rinda al Congreso del Estado 
sobre el estado general que guarda la 
administración pública estatal, de las acciones 
realizadas para la ejecución del Plan Estatal y 
de los programas sectoriales, especiales y 
regionales, se expresará el avance en el 
cumplimiento de los objetivos en materia de 
igualdad sustantiva y de género, violencia 
contra las mujeres y no discriminación, 
estableciendo el impacto de sus políticas en 
mujeres y hombres. 
 
b) A la Coordinación de Planeación y 
Evaluación le compete: 
1. Coordinar el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, el cual deberá 
considerar la paridad de género en su 
integración. 
2. Coordinar la formulación del Plan Estatal de 
Desarrollo y la congruencia de los programas 
que de él se deriven, con apoyo de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, integradas en el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Chihuahua.  
3. Verificar periódicamente, la relación que 
guarden los programas y presupuestos de las 
diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, así como los 
resultados de su ejecución, con los objetivos 
del Plan Estatal, con base en los principios 
establecidos en el artículo 2 Quater de esta 
Ley. 
4. Realizar las tareas de control y seguimiento 
físico-financiero de la inversión estatal y 
concertada con otros órdenes de Gobierno.  

 

Estatal de Desarrollo en su Programa 
Operativo Anual.  
2. Proyectar y calcular los ingresos del 
Gobierno del Estado, tomando en cuenta las 
necesidades de recursos y la utilización del 
crédito público del Estado y los Municipios, 
para la ejecución del Plan Estatal y sus 
Programas.  
 
e) A la Dirección General de Desarrollo 
Municipal le compete:  
Coordinar la formulación de los planes 
municipales de desarrollo, con apoyo de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal integradas en los Comités 
Regionales, del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chihuahua.  
 
f) A las Dependencias de la Administración 
Pública Estatal les compete:  
1. Intervenir respecto de las materias propias 
de su función, en la elaboración del Plan 
Estatal de Desarrollo.  
2. Elaborar, en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado, los 
programas sectoriales, tomando en cuenta las 
propuestas que presenten las entidades del 
sector y los gobiernos municipales, así como 
las opiniones de los grupos sociales 
interesados.  
3. Asegurar la congruencia de los programas 
sectoriales e institucionales con el Plan Estatal 
de Desarrollo, así como de los programas 
regionales y especiales que determine el 
Gobernador del Estado.  
4. Vigilar que las entidades del sector que 
coordinen, conduzcan sus actividades 
conforme al Plan Estatal de Desarrollo, y al 
programa sectorial correspondiente.  

 
c) A la Secretaría de Economía le compete:  
1. Apoyar al Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chihuahua, en el 
establecimiento de los mecanismos de 
concertación con los sectores social y privado, 
para la instrumentación del Plan y sus 
Programas. 
2. Participar en la definición de la política 
industrial, turística y comercial de la Entidad.  
3. Capacitar en la formulación, 
implementación y seguimiento de planes y 
programas con perspectiva de género en 
materia económica, que incluyan acciones 
para la agencia económica de las mujeres, la 
igualdad en la vida económica y proyectos 
productivos para personas y grupos en 
situación de vulnerabilidad. 
Estas acciones deberán considerar el 
establecimiento y empleo de fondos para la 
promoción de la igualdad laboral y procesos 
productivos; desarrollo de acciones para 
fomentar la integración de políticas públicas 
con perspectiva de género en materia 
económica; e impulsar liderazgos 
igualitarios44, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 
 
d) A la Secretaría de Hacienda le compete:  
1. Participar en la definición de las políticas 
financiera y crediticia, que contendrá el Plan 
Estatal de Desarrollo en su Programa 
Operativo Anual.  
2. Proyectar y calcular los ingresos del 
Gobierno del Estado, tomando en cuenta las 
necesidades de recursos y la utilización del 
crédito público del Estado y los Municipios, 
para la ejecución del Plan Estatal y sus 
Programas.  
 

                                                
44 Artículo 27 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombre del Estado de Chihuahua. 
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Estatal de Desarrollo en su Programa 
Operativo Anual.  
2. Proyectar y calcular los ingresos del 
Gobierno del Estado, tomando en cuenta las 
necesidades de recursos y la utilización del 
crédito público del Estado y los Municipios, 
para la ejecución del Plan Estatal y sus 
Programas.  
 
e) A la Dirección General de Desarrollo 
Municipal le compete:  
Coordinar la formulación de los planes 
municipales de desarrollo, con apoyo de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal integradas en los Comités 
Regionales, del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chihuahua.  
 
f) A las Dependencias de la Administración 
Pública Estatal les compete:  
1. Intervenir respecto de las materias propias 
de su función, en la elaboración del Plan 
Estatal de Desarrollo.  
2. Elaborar, en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado, los 
programas sectoriales, tomando en cuenta las 
propuestas que presenten las entidades del 
sector y los gobiernos municipales, así como 
las opiniones de los grupos sociales 
interesados.  
3. Asegurar la congruencia de los programas 
sectoriales e institucionales con el Plan Estatal 
de Desarrollo, así como de los programas 
regionales y especiales que determine el 
Gobernador del Estado.  
4. Vigilar que las entidades del sector que 
coordinen, conduzcan sus actividades 
conforme al Plan Estatal de Desarrollo, y al 
programa sectorial correspondiente.  

 
c) A la Secretaría de Economía le compete:  
1. Apoyar al Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chihuahua, en el 
establecimiento de los mecanismos de 
concertación con los sectores social y privado, 
para la instrumentación del Plan y sus 
Programas. 
2. Participar en la definición de la política 
industrial, turística y comercial de la Entidad.  
3. Capacitar en la formulación, 
implementación y seguimiento de planes y 
programas con perspectiva de género en 
materia económica, que incluyan acciones 
para la agencia económica de las mujeres, la 
igualdad en la vida económica y proyectos 
productivos para personas y grupos en 
situación de vulnerabilidad. 
Estas acciones deberán considerar el 
establecimiento y empleo de fondos para la 
promoción de la igualdad laboral y procesos 
productivos; desarrollo de acciones para 
fomentar la integración de políticas públicas 
con perspectiva de género en materia 
económica; e impulsar liderazgos 
igualitarios44, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua. 
 
d) A la Secretaría de Hacienda le compete:  
1. Participar en la definición de las políticas 
financiera y crediticia, que contendrá el Plan 
Estatal de Desarrollo en su Programa 
Operativo Anual.  
2. Proyectar y calcular los ingresos del 
Gobierno del Estado, tomando en cuenta las 
necesidades de recursos y la utilización del 
crédito público del Estado y los Municipios, 
para la ejecución del Plan Estatal y sus 
Programas.  
 

                                                
44 Artículo 27 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombre del Estado de Chihuahua. 
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5. Elaborar los Programas Operativos 
Anuales, para la ejecución de los programas 
sectoriales.  
6. Verificar periódicamente, la relación que 
guarden los programas y presupuestos de las 
entidades paraestatales del sector que 
coordinen, así como los resultados de su 
ejecución, con los objetivos y prioridades de 
los programas sectoriales, a fin de adoptar las 
medidas necesarias para corregir las 
desviaciones detectadas y reformar, en su 
caso, los programas respectivos. 
 
g) A las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal les compete:  
1. Participar en la elaboración de los 
programas sectoriales, presentando las 
propuestas que procedan en relación a sus 
funciones y objetivos.  
2. Elaborar su respectivo programa 
institucional, asegurando la congruencia con 
el programa sectorial correspondiente. 
3. Elaborar los programas operativos anuales, 
para la ejecución de los programas 
institucionales. 
4. Verificar periódicamente la relación que 
guarden sus actividades, así como los 
resultados de su ejecución con los objetivos y 
prioridades del programa institucional.  
 
h) Al Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Chihuahua le compete:  
1. Coordinar las actividades de la Planeación 
Estatal de Desarrollo.  
2. La formulación, actualización, 
instrumentación, control y evaluación del Plan 
Estatal de Desarrollo y de los Programas 
Especiales, tomando en cuenta las propuestas 
de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y Federal, de 
los Gobiernos Municipales, así como los 
planteamientos y propuestas de los sectores 
social y privado, buscando su congruencia con 

e) A la Dirección General de Desarrollo 
Municipal le compete:  
1. Coordinar la formulación de los planes 
municipales de desarrollo, con apoyo de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal integradas en los Comités 
Regionales, del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chihuahua.  
2. Coadyuvar con los Ayuntamientos en la 
formulación de sus planes municipales de 
desarrollo y sus programas con perspectiva 
de género. 
3. Coadyuvar en la capacitación del personal 
de los Ayuntamientos en la planeación 
estratégica con perspectiva de género. 
4. Elaborar, en conjunto con otras 
dependencias y entidades, de acuerdo a sus 
funciones y atribuciones, las Guías, Manuales 
o cualquier otro documento que guie la 
planeación estratégica municipal con 
perspectiva de género. 
 
f) A las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal les compete:  
1. Participar en la elaboración de los 
programas sectoriales, presentando las 
propuestas que procedan en relación a sus 
funciones y objetivos, los cuales deberán 
integrar los principios establecidos en la 
presente Ley. 
2. Elaborar su respectivo programa 
institucional, asegurando la congruencia con 
el programa sectorial correspondiente. 
3. Elaborar los programas operativos anuales, 
para la ejecución de los programas 
institucionales. 
4. Verificar periódicamente la relación que 
guarden sus actividades, así como los 
resultados de su ejecución con los objetivos y 
prioridades del programa institucional.  
5. Coadyuvar en la elaboración de los 
diagnósticos y demás documentos 
establecidos en el artículo 2 Ter de esta Ley. 
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el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
de mediano plazo.  
3. Definir, dentro del proceso de 
programación-presupuestación, la orientación 
de los recursos del Convenio Único de 
Desarrollo, hacia la consecución de los 
objetivos plasmados en el Plan Estatal y 
Municipales de Desarrollo, así como de los 
programas que de ellos se deriven.  
4. La elaboración de los Programas 
Operativos Anuales, del Plan Estatal de 
Desarrollo.  
5. Las demás que le señalen las Leyes, 
Reglamentos y Convenios.  
 
II. A Nivel Municipal:  
a) A los Ayuntamientos del Estado, compete:  
1. Aprobar y publicar el Plan Municipal de 
Desarrollo.  
2. Participar en los Comités Regionales del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, por conducto del Presidente Municipal 
y demás autoridades requeridas.  
3. Elaborar los Programas Operativos 
Anuales, para la ejecución de los programas 
municipales.  
4. Convenir con el Ejecutivo del Estado su 
participación en el proceso de planeación del 
desarrollo, de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley. 
 
b) A la Administración Pública Municipal, le 
compete:  
1. Formular el Plan Municipal de Desarrollo, 
por conducto de los Comités Regionales del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado.  
2. Asegurar la congruencia de sus programas 
con los Planes Municipal, Estatal y Nacional 
de Desarrollo. 
3. Participar en la elaboración de los 
programas que les corresponden, 
presentando las propuestas que procedan en 
relación a sus funciones y objetivos.  

6. En el ejercicio de sus funciones, deberán 
transversalizar la perspectiva de género en los 
programas. 
 
h) Al Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Chihuahua le compete:  
1. Coordinar las actividades de la Planeación 
Estatal de Desarrollo.  
2. La formulación, actualización, 
instrumentación, control y evaluación del Plan 
Estatal de Desarrollo y de los Programas 
Especiales, tomando en cuenta las 
propuestas de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal y Federal, 
de los Gobiernos Municipales, así como los 
planteamientos y propuestas de los sectores 
social y privado, buscando su congruencia 
con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas de mediano plazo.  
3. Definir, dentro del proceso de 
programación-presupuestación, la orientación 
de los recursos del Convenio Único de 
Desarrollo, hacia la consecución de los 
objetivos plasmados en el Plan Estatal y 
Municipales de Desarrollo, así como de los 
programas que de ellos se deriven, 
considerando las políticas públicas para la 
igualdad sustantiva, no discriminación y de 
violencia contra las mujeres que se haya 
realizado. 
4. La elaboración de los Programas 
Operativos Anuales, del Plan Estatal de 
Desarrollo.  
5. Las demás que le señalen las Leyes, 
Reglamentos y Convenios.  
 
II. A Nivel Municipal:  
a) A los Ayuntamientos del Estado, compete:  
1. Aprobar y publicar el Plan Municipal de 
Desarrollo, debiéndose elaborar con 
perspectiva de género, con base en los 
diagnósticos establecidos en esta Ley y en la 
Ley Orgánica respectiva. 
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4. Verificar periódicamente la relación que 
guarden sus actividades, así como los 
resultados de su ejecución con los objetivos y 
prioridades de su programa.  
 
c) A los Comités Regionales, del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Chihuahua, les compete: 
1. Coadyuvar en la formulación, actualización, 
instrumentación, control y evaluación del Plan 
Municipal de Desarrollo, tomando en cuenta 
las propuestas de la Administración Pública 
Municipal, Estatal y Federal, así como los 
planteamientos y propuestas de los sectores 
social y privado, buscando su congruencia con 
los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo. 
2. Coadyuvar en la formulación del Programa 
Operativo Anual, del Plan Municipal de 
Desarrollo y formular el correspondiente a 
nivel regional. 
3. Las demás que le señalen las Leyes, 
Reglamentos y convenios. 

2. Participar en los Comités Regionales del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado, por conducto del Presidente Municipal 
y demás autoridades requeridas.  
3. Elaborar los Programas Operativos 
Anuales, para la ejecución de los programas 
municipales.  
4. Convenir con el Ejecutivo del Estado su 
participación en el proceso de planeación del 
desarrollo, de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley. 
5. Transversalizar la perspectiva de género en 
los planes y programas de desarrollo que 
realice. 
6. Establecer indicadores de impacto y de 
seguimiento con perspectiva de género del 
Plan Municipal de Desarrollo. 
 
c) A los Comités Regionales, del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Chihuahua, les compete: 
1. Coadyuvar en la formulación, actualización, 
instrumentación, control y evaluación del Plan 
Municipal de Desarrollo, tomando en cuenta 
las propuestas de la Administración Pública 
Municipal, Estatal y Federal, así como los 
planteamientos y propuestas de los sectores 
social y privado, buscando su congruencia 
con los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo, y considerando el impacto en la 
disminución de las brechas de desigualdad o 
de género. 
2. Coadyuvar en la formulación del Programa 
Operativo Anual, del Plan Municipal de 
Desarrollo y formular el correspondiente a 
nivel regional. 
3. Coadyuvar, de acuerdo a sus funciones y 
atribuciones, en la capacitación a los 
Ayuntamientos en la evaluación y seguimiento 
de las políticas públicas con perspectiva de 
género. 
4. Promover la participación ciudadana 
igualitaria y sin discriminación en la 
formulación de los planes y programas,  

 

4. Las demás que le señalen las Leyes, 
Reglamentos y convenios. 

 Artículo 8 Bis. Unidades de Igualdad de 
Género, de conformidad a sus funciones y 
atribuciones y a lo establecidos en la Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Chihuahua y sus Reglamentos respectivos, 
deberán participar en la construcción de los 
programas de su dependencia o entidad. 
Para lo cual, las dependencia y entidades 
deberán establecer los mecanismos internos 
para la integración de las Unidades de 
Igualdad de Género.45 

 Artículo 8 Ter. El Plan Estatal de Desarrollo, 
los programas que de él emanen y los Planes 
Municipales de Desarrollo definirán 
estrategias para la transversalización de la 
perspectiva de género considerando, de 
manera enunciativa mas no limitativa, las 
siguientes acciones: 
 
I. La cultura institucional para la igualdad 
laboral entre mujeres y hombres; 
II. Reducción de las brechas de género; 
IV. Promover el adelanto de las mujeres en los 
diversos ámbitos del desarrollo; 
VII. Promover la participación de las mujeres 
en la construcción de las acciones afirmativas 
y políticas; 
VIII. Atender las necesidades de mujeres 
embarazadas, madres solteras, indígenas, 
con discapacidad, víctimas de violencia y/o 
del delito, niñas, y otra condición que limite el 
desarrollo; 
VIII. Establecer acciones para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres; 
V. Establecer acciones para la atención 
integral a mujeres víctimas de violencia; 
VIII. La prevención y eliminación de actos de 
discriminación; 

                                                
45 Artículo 5 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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4. Las demás que le señalen las Leyes, 
Reglamentos y convenios. 

 Artículo 8 Bis. Unidades de Igualdad de 
Género, de conformidad a sus funciones y 
atribuciones y a lo establecidos en la Ley de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Chihuahua y sus Reglamentos respectivos, 
deberán participar en la construcción de los 
programas de su dependencia o entidad. 
Para lo cual, las dependencia y entidades 
deberán establecer los mecanismos internos 
para la integración de las Unidades de 
Igualdad de Género.45 

 Artículo 8 Ter. El Plan Estatal de Desarrollo, 
los programas que de él emanen y los Planes 
Municipales de Desarrollo definirán 
estrategias para la transversalización de la 
perspectiva de género considerando, de 
manera enunciativa mas no limitativa, las 
siguientes acciones: 
 
I. La cultura institucional para la igualdad 
laboral entre mujeres y hombres; 
II. Reducción de las brechas de género; 
IV. Promover el adelanto de las mujeres en los 
diversos ámbitos del desarrollo; 
VII. Promover la participación de las mujeres 
en la construcción de las acciones afirmativas 
y políticas; 
VIII. Atender las necesidades de mujeres 
embarazadas, madres solteras, indígenas, 
con discapacidad, víctimas de violencia y/o 
del delito, niñas, y otra condición que limite el 
desarrollo; 
VIII. Establecer acciones para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres; 
V. Establecer acciones para la atención 
integral a mujeres víctimas de violencia; 
VIII. La prevención y eliminación de actos de 
discriminación; 

                                                
45 Artículo 5 de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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IX. Las demás contenidas en la Ley Estatal del 
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, y en la Ley de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 
 
Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos 
podrá realizar convenios, acuerdos o acciones 
de coordinación con el Instituto Chihuahuense 
de la Mujer. 

CAPITULO III  
PARTICIPACION SOCIAL EN LA 
PLANEACION DEMOCRATICA. 

 
Artículo 9. En el ámbito del Sistema Estatal 
de Planeación Democrática, tendrá lugar la 
participación y consulta de los diversos grupos 
sociales, con el propósito de que la población 
exprese sus opiniones para la elaboración, 
actualización, ejecución, control y evaluación 
del Plan Estatal de Desarrollo y de los Planes 
Municipales de Desarrollo y los demás 
programas a que se refiere esta Ley. 
 
Asimismo, tendrá lugar la participación de los 
pueblos y comunidades indígenas, a fin de que 
ejerzan su derecho al consentimiento libre, 
previo e informado. 

CAPITULO III  
PARTICIPACION SOCIAL EN LA 
PLANEACION DEMOCRATICA. 

 
Artículo 9. En el ámbito del Sistema Estatal 
de Planeación Democrática, tendrá lugar la 
participación y consulta de los diversos grupos 
sociales en igualdad sustantiva y sin 
discriminación, con el propósito de que la 
población exprese sus opiniones, sus 
necesidades e intereses, para la elaboración, 
actualización, ejecución, control y evaluación 
del Plan Estatal de Desarrollo y de los Planes 
Municipales de Desarrollo y los demás 
programas a que se refiere esta Ley. 
 
Asimismo, tendrá lugar la participación de los 
pueblos y comunidades indígenas, a fin de 
que ejerzan su derecho al consentimiento 
libre, previo e informado. 

 Artículo 9 Bis. El Sistema Estatal deberá 
impulsar la participación ciudadana de las 
mujeres y liderazgos igualitarios, tomando en 
cuenta la pobreza, marginación, lejanía a las 
zonas rurales, embarazo, lengua o cualquier 
otra condición que limite esta participación. 
 
Las organizaciones representativas de los 
sectores sociales, rurales o laborales, de las 
instituciones académicas, profesionales y de 
investigación de los organismos 
empresariales; y de otras agrupaciones 
sociales, participarán como órganos de 
consulta permanente en los aspectos de la 
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planeación democrática relacionados con su 
actividad a través de foros de consulta popular 
que al efecto se convocarán. Así mismo, 
participarán en los mismos foros las 
Diputadas y Diputados del Congreso del 
Estado.46 

Artículo 10. En el sistema Estatal de 
Planeación Democrática, deberán preverse la 
organización y funcionamiento, las 
formalidades, periodicidad y términos a que se 
sujetarán la participación y consulta para la 
planeación democrática. En cuanto a la 
participación de los pueblos y comunidades 
indígenas, se considerará el ejercicio al 
consentimiento libre, previo e informado, con 
respeto a sus tiempos y de conformidad con lo 
que establece la Ley de Derechos de los 
Pueblos Indígenas del Estado de Chihuahua y 
demás ordenamientos aplicables. 

 

 Artículo 10 bis. El Instituto Chihuahuense de 
la Mujer deberá difundir ante el Sistema 
Estatal de Planeación de los acuerdos 
generados en la materia que se realicen en el 
Consejo Estatal para Garantizar el Derecho 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 
en su Consejo Consultivo, y a las 
dependencia y entidades para las atribuciones 
que le confiere esta Ley. 

CAPITULO IV:  
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 

PROGRAMAS 
 
Artículo 11. El Plan Estatal de Desarrollo 
deberá elaborarse, aprobarse y publicarse 
dentro de un plazo de seis meses, contado a 
partir de la fecha en que tome posesión el 
Gobernador del Estado, y su vigencia no 
excederá del período constitucional que le 
corresponda, aun cuando podrá contener 
consideraciones y proyecciones de largo 
plazo.  
 

CAPITULO IV: 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 

PROGRAMAS 
 
Artículo 11. El Plan Estatal de Desarrollo 
deberá elaborarse, aprobarse y publicarse 
dentro de un plazo de seis meses, contado a 
partir de la fecha en que tome posesión el 
Gobernador del Estado, y su vigencia no 
excederá del período constitucional que le 
corresponda, aun cuando podrá contener 
consideraciones y proyecciones de largo 
plazo.  
 

                                                
46 Artículo 20 de la Ley de Planeación (nacional). 
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El Plan precisará los objetivos estatales, 
estrategias y prioridades de desarrollo integral 
del Estado; determinará los lineamientos de 
política de carácter global, sectorial y regional; 
sus previsiones se referirán, al conjunto de las 
actividades económicas y sociales; contendrá 
previsiones, sobre los recursos que serán 
asignados para el cumplimiento de sus fines, 
a través del programa operativo anualizado y 
regirá el contenido de los programas que se 
deriven del Plan, y lineamientos generales que 
fijen acciones para el ejercicio de los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas, de 
conformidad con lo establecido en las leyes en 
la materia.  
 
La categoría del Plan, queda reservada 
exclusivamente para el Plan Estatal de 
Desarrollo y para los Planes Municipales. 

El Plan precisará los objetivos estatales, 
estrategias y prioridades de desarrollo integral 
del Estado, transversalizando la perspectiva 
de género; determinará los lineamientos de 
política de carácter global, sectorial y regional; 
sus previsiones se referirán, al conjunto de las 
actividades económicas y sociales; contendrá 
previsiones, sobre los recursos que serán 
asignados para el cumplimiento de sus fines, 
a través del programa operativo anualizado y 
regirá el contenido de los programas que se 
deriven del Plan, y lineamientos generales 
que fijen acciones para el ejercicio de los 
derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas, migrantes, personas con 
discapacidad y los distintas personas y 
sectores sociales y en situación de 
vulnerabilidad, de conformidad con lo 
establecido en las leyes en la materia.  
 
La categoría del Plan, queda reservada 
exclusivamente para el Plan Estatal de 
Desarrollo y para los Planes Municipales. 

Artículo 12. Del Plan se derivarán los 
programas sectoriales, regionales, 
institucionales y especiales que deban ser 
elaborados conforme a este capítulo. 

Artículo 12. Del Plan se derivarán los 
programas sectoriales, regionales, 
institucionales y especiales que deban ser 
elaborados conforme a este capítulo. 
 
En el Plan se enunciarán los Programas que 
deberán elaborarse a partir de su publicación. 
 

 Artículo 12 Bis. El Plan y los Programas 
Sectoriales deberán ser publicados en el 
Periódico Oficial del Estado. Dentro de estos 
programas deberán publicarse también: 
 
I. El Programa Chihuahuense para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres; 
II. El Programa Chihuahuense para Garantizar 
el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; 
III. El Programa Estatal de Cultura 
Institucional para la Igualdad Laboral entre 
Mujeres y Hombres; 

 

IV. El Programa Estatal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 
 
Una vez aprobados el Plan y los programas 
sectoriales, serán obligatorios para las 
dependencias de la Administración Pública 
Estatal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
 
Conforme a las disposiciones legales que 
resulten aplicables, la obligatoriedad del Plan 
y los programas será extensiva a las 
entidades paraestatales. 
 
Para estos efectos, quienes son titulares de 
las dependencias, en el ejercicio de las 
atribuciones de coordinadores de sector que 
les confiere la ley, proveerán lo conducente 
ante los órganos de gobierno y administración 
de las propias entidades.47 
 

Artículo 17. Los programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales 
deberán ser congruentes entre sí, regirán las 
actividades de la Administración Pública en su 
conjunto y servirán de orientación para la 
integración de los programas operativos 
anuales, de los anteproyectos de 
Presupuestos de Egresos del Estado, de la 
Federación y de los Municipios, conforme a la 
legislación aplicable. 

Artículo 17. Los programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales 
deberán ser congruentes entre sí, regirán las 
actividades de la Administración Pública en su 
conjunto y servirán de orientación para la 
integración de los programas operativos 
anuales, de los anteproyectos de 
Presupuestos de Egresos del Estado, de la 
Federación y de los Municipios, conforme a la 
legislación aplicable. 
 
Asimismo, el Plan y los Programas deberán 
encontrarse alineados con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los Programas Nacionales, de 
conformidad con la Ley de Planeación 
nacional. 
 
La Secretaría de Hacienda establecerá los 
lineamientos y acciones para que las 
dependencia y entidades cumplan con el 
proceso de alineación. 

                                                
47 Artículo 32 de la Ley de Planeación. 
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IV. El Programa Estatal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. 
 
Una vez aprobados el Plan y los programas 
sectoriales, serán obligatorios para las 
dependencias de la Administración Pública 
Estatal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
 
Conforme a las disposiciones legales que 
resulten aplicables, la obligatoriedad del Plan 
y los programas será extensiva a las 
entidades paraestatales. 
 
Para estos efectos, quienes son titulares de 
las dependencias, en el ejercicio de las 
atribuciones de coordinadores de sector que 
les confiere la ley, proveerán lo conducente 
ante los órganos de gobierno y administración 
de las propias entidades.47 
 

Artículo 17. Los programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales 
deberán ser congruentes entre sí, regirán las 
actividades de la Administración Pública en su 
conjunto y servirán de orientación para la 
integración de los programas operativos 
anuales, de los anteproyectos de 
Presupuestos de Egresos del Estado, de la 
Federación y de los Municipios, conforme a la 
legislación aplicable. 

Artículo 17. Los programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales 
deberán ser congruentes entre sí, regirán las 
actividades de la Administración Pública en su 
conjunto y servirán de orientación para la 
integración de los programas operativos 
anuales, de los anteproyectos de 
Presupuestos de Egresos del Estado, de la 
Federación y de los Municipios, conforme a la 
legislación aplicable. 
 
Asimismo, el Plan y los Programas deberán 
encontrarse alineados con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los Programas Nacionales, de 
conformidad con la Ley de Planeación 
nacional. 
 
La Secretaría de Hacienda establecerá los 
lineamientos y acciones para que las 
dependencia y entidades cumplan con el 
proceso de alineación. 

                                                
47 Artículo 32 de la Ley de Planeación. 
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Artículo 21. El Plan y los programas 
sectoriales, serán revisados con la 
periodicidad que determinen las disposiciones 
reglamentarias. 

Artículo 21. El Plan y los programas 
sectoriales, serán revisados con la 
periodicidad que determinen las disposiciones 
reglamentarias. 
 
Para el control y evaluación del proceso de 
planeación estatal, se elaborarán informes de 
evaluación, los cuales deberán estar ser 
desagregados por sexo y señalarán el 
impacto diferenciado de las políticas públicas 
en mujeres y hombres. 

CAPITULO V:  
PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO 

Y SUS PROGRAMAS 
 
Artículo 30. El Plan Municipal de Desarrollo y 
sus programas, serán revisados con la 
periodicidad que determinen las disposiciones 
reglamentarias. 

CAPITULO V:  
PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO 

Y SUS PROGRAMAS 
 
Artículo 30. El Plan y los programas 
sectoriales, serán revisados con la 
periodicidad que determinen las disposiciones 
reglamentarias. 
 
El Ayuntamiento deberá elaborar informes de 
evaluación, los cuales deberán estar ser 
desagregados por sexo y señalarán el 
impacto diferenciado de las políticas públicas 
en mujeres y hombres. 
 

CAPITULO VII:  
CONCERTACION E INDUCCION 

 
Artículo 42. Los Servidores Públicos del 
Gobierno del Estado, que, en ejercicio de sus 
funciones, contravengan las disposiciones de 
esta Ley, las que de ella se deriven o los 
objetivos y prioridades de los Planes Estatal y 
Municipales, así como de los programas de 
desarrollo, se estará a lo previsto en el la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado.  
 
Las sanciones a los Servidores Públicos 
Municipales, serán acordadas por el 
Ayuntamiento y ejecutadas por el Presidente 
Municipal. 

CAPITULO VII:  
CONCERTACION E INDUCCION 

 
Artículo 42. Los Servidores Públicos del 
Gobierno del Estado, que, en ejercicio de sus 
funciones, contravengan las disposiciones de 
esta Ley, las que de ella se deriven o los 
objetivos y prioridades de los Planes Estatal y 
Municipales, así como de los programas de 
desarrollo, se estará a lo previsto en el la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado.  
 
Las sanciones a los Servidores Públicos 
Municipales, serán acordadas por el 
Ayuntamiento y ejecutadas por el Presidente 
Municipal. 
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Asimismo, se considerarán las medidas 
reeducativas tendientes a eliminar la violencia 
institucional establecida en la Ley Estatal del 
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y demás disposiciones en la 
materia. 

 
 
 

f) Calendario de seguimiento con la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado para 
el avance de la propuesta. 

 
A continuación, se señala una propuesta de seguimiento ante la Consejería Jurídica del Estado 
de Chihuahua para la presentación de la propuesta de armonización legislativa con perspectiva 
de género a la Ley de Planeación del Estado. 

Cabe hacer mención que este calendario se podrá modificar de acuerdo a la agenda y carga de 
trabajo de la dependencia. 

Actividad48 Mes (2016 - 2017) 
Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. 

Presentación del documento de 
propuesta de armonización 
legislativa a la Consejería Jurídica 

X       

En su caso, recepción de 
recomendaciones por parte de la 
Consejería Jurídica. 

 X X     

En su caso, inclusión de 
recomendaciones por parte de la 
Consejería Jurídica. 

  X     

Presentación del documento final 
con las observaciones 
solventadas, a la Consejería 
Jurídica. 

   X    

Aprobación de la propuesta de 
armonización legislativa por la 
Consejería Jurídica. 

   X    

Presentación del documento al 
Gobernador del Estado para su 
firma. 

    X   

Presentación de la iniciativa de 
Ley al H. Congreso del Estado. 

    X   

  

                                                
48 Con base en las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
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CONCLUSIONES 
 

 La Ley de Planeación del Estado de Chihuahua vigente se construye a través de la 
planeación para el desarrollo con elementos básicos, en la que no se consideran los 
principios de la planeación estratégica como: derechos humanos, igualdad, no 
discriminación y adelanto de las mujeres establecidos en la Ley de Planeación 
(Nacional). 
 

 La Ley de Planeación del Estado de Chihuahua no considera las más recientes 
reformas (del año 2013) de la Ley de Planeación nacional. 
 

 En la agenda internacional, desde el año 2000 se establecen los Objetivos para el 
Desarrollo del Milenio de la Organización de las Naciones Unidas, en el cual consideran 
elementos estratégicos para el desarrollo integral de los países y las comunidades. En 
el año 2015 se establece el desarrollo sostenible, y como parte de este, la igualdad de 
género, como temas estratégicos del desarrollo integral. 

 
 El Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 establece estrategias transversales, como 

la “perspectiva de género” que permean en todos los objetivos, estrategias y líneas de 
acción. 

 
 El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra 

las Mujeres 2013 – 2018 establece que para lograr una sociedad justa e igualitaria, se 
promueve la armonización legislativa con perspectiva de género de los ordenamientos 
jurídicos con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 La Ley de Planeación del Estado de Chihuahua no considera, en su contenido, la 

transversalización de la perspectiva de género. Por consiguiente, no considera los 
programas, objetivos y estrategias de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Estado de Chihuahua y la Ley Estatal que Garantiza el Derecho de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

 
 En la propuesta de reforma se estableció la obligación para el Gobierno Estatal y 

Municipales de la incorporación de la perspectiva de género en los planes y programas 
para el desarrollo, así como mecanismos de coordinación y apoyo técnico. 

 
 Se considera la presupuestación y la evaluación de las políticas públicas dentro del 

proceso de planeación estratégica de desarrollo, para establecer instrumentos 
integrales para la igualdad sustantiva y no discriminación. 
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RECOMENDACIONES 
 

 Presentar la propuesta de armonización legislativa con perspectiva de género a la Ley 
de Planeación, acompañado de un proceso de sensibilización y capacitación sobre la 
importancia de la planeación estratégica con perspectiva de género para el desarrollo, 
a personal de la Consejería Jurídica, Secretaría General de Gobierno y H. Congreso 
del Estado de Chihuahua. 
 

 Integrar la visión “estratégica” de la Ley de Planeación (nacional) en la planeación 
estatal de desarrollo, en la cual se considere la Planeación Estratégica, así como una 
serie de principios como la igualdad, los derechos humanos, el adelanto de las 
mujeres. 

 
 Impulsar que la evaluación de la planeación estratégica se establezcan indicadores de 

evaluación del impacto de éstas políticas en mujeres y hombres. 
 
 Capacitar al personal de la planeación estratégica estatal y personal legislativo en 

materia de derechos humanos, género y desarrollo sostenible. 
 
 Capacitar en los procesos de alineación del Plan Nacional de Desarrollo y los 

Programas que de él emanen, con el Plan Estatal de Desarrollo y sus Programas. 
 
 Impulsar la visión a mediano y largo de las políticas estatales de desarrollo. 
 
 Establecer mesas de trabajo con el Sistema Estatal de Planeación Democrática con 

el Consejo Estatal para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y el Consejo Directivo del Instituto Chihuahuense de la Mujer (en su carácter 
de coordinador del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
 Continuar la realización de talleres, diplomados de especialización y cursos sobre la 

planeación estratégica con perspectiva de género, la presupuestación sensible al 
género y los indicadores de género, a las áreas de planeación y quienes integran los 
Informes Anuales de gobierno, en la Administración Pública Estatal. 

 
 Comunicar sobre los Objetivos para el Desarrollo Sostenible adoptados por la ONU, 

en el año 2015 al personal de la Administración Pública Estatal. 
 
 Realizar foros de consulta y otras actividades que fomenten la participación social 

directa en la construcción de los planes y programas de desarrollo. 
 
 Se recomienda analizar, con las diversas dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, paraestatal y descentralizado, la pertinencia de adecuar 
la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, con lo establecido en la Ley de 
Planeación (Nacional), particularmente con las últimas reformas.  
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RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LAS PERSONAS QUE 
PARTICIPARON EN LA MESA DE TRABAJO 

 
 Establecer la perspectiva de género dentro de la planeación estatal. 

 
 Incluir en la Ley de Planeación del Estado, los principios de la planeación estratégica 

establecidos en la Ley de Planeación general. 
 

 Establecer los derechos económicos, sociales, culturales dentro de la planeación estatal. 
 

 Redactar la obligación para las instituciones públicas de incorporar las políticas públicas en 
sus programas y estrategias de planeación. 
 

 Señalar los mecanismos para identificar e incluir la situación de las mujeres y su posición de 
género en la planeación para el desarrollo. 
 

 Señalar los elementos mínimos que deben contener estos mecanismos para identificar la 
situación de las mujeres y su posición de género. 
 

 Establecer el desarrollo sustentable y sostenible, como parte de una alineación constitucional 
y legal.  
 

 Establecer conceptos mínimos en materia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, 
para la aplicación de la ley y las nuevas disposiciones, principalmente que es igualdad 
sustantiva, que es perspectiva de género y que es discriminación. 
 

 Señalar cómo debe incluirse la perspectiva de género en el informe anual del Gobierno del 
Estado y Ayuntamientos.  
 

 Establecer atribuciones de la Coordinación de Planeación y Evaluación para la incorporación 
de la perspectiva de género en la planeación estratégica estatal. 
 

 Incorporar los mecanismos para que el Plan Estatal de Desarrollo y los Planes Municipales 
de Desarrollo incorporen la perspectiva de género. 
 

 Establecer herramientas para la participación de las Unidades de Igualdad de Género, para 
la planeación de sus dependencias y entidades. 

 
 Establecer herramientas para la participación del Sistema Estatal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres y el Consejo para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 

 
 Establecer el contenido mínimo de los Programas Estatales e Institucionales con perspectiva 

de género. 
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 Promover el uso del lenguaje incluyente en la planeación para el desarrollo. 

 
BIBLIOGRAFÍA 
 
BLANCO, ISMAEL Y GOMÁ, RICARD, Gobiernos locales y redes participativas: retos e 
innovaciones, en Reforma y Democracia, núm. 26. CLAD, Venezuela, 2003. 
 
CABAL, Luisa, ROA, Mónica y LEMAITRE, Julieta, Cuerpo y Derecho, Legislación y 
Jurisprudencia en América Latina, Editorial Temis, Colombia, 2001. 
 
COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, 
Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: 
México, ONU, 2012.  
 
COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE.  
 

Consenso De Santo Domingo. XII Conferencia Regional Sobre la Mujer de América Latina 
y el Caribe. CEPAL, ONU. 18 de octubre de 2013. 
 
La ciudad inclusiva, CEPAL, Chile, 2003. 

 
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE GOBERNADORES, Declaración por la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, CONAGO, México, 2014. 
 
CONGRESO DE LA UNIÓN, Cámara de Diputados, Diagnóstico sobre la Armonización 
Legislativa en Materia de Participación Política de las Mujeres Federal Y Municipal, 2008. 
 
CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR DE LA DISCRIMINACIÓN, 10 recomendaciones para 
el uso no sexista del lenguaje, Textos del caracol, núm. 1, México, 2009. 
 
DE LA TORRE MARTÍNEZ, Carlos (Coord.), Derecho a la No Discriminación, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2006. 
 
ESCALANTE BETANCOURT, Yuri, Derechos de los Pueblos Indígenas y Discriminación Étnica 
o Racial, CONAPRED, México, 2009. 
 
FACIO MONTEJO, ALDA, Cuando el género suena, cambios trae (una metodología para el 
análisis de género del fenómeno legal), ILANUD, Costa Rica, 1992. 
 
FIGUEROA NERI, AIMÉE, La Auditoría Superior de México en el horizonte internacional de la 
fiscalización superior, Auditoría Superior de la Federación, México, 2007. 
 



66
 

FLORES ROMUALDO, Deisy Magaly y RANNAURO MELGAREJO, Elizardo, Compilación 
Seleccionada del Marco Jurídico Nacional e Internacional de las Mujeres, Tomo I, II y III, SRE, 
UNIFEM, PNUD, 3ª Edición, México, 2008. 
 
GARCÍA PRINCE, EVANGELINA, Hacia la Institucionalización del Enfoque de Género en las 
Políticas Públicas, Fundación Friedrich Ebert, Venezuela, 2003. 
 
GOMEZ VARGAS, Magaly y RANNAURO MELGAREJO, Elizardo, Estatuto de Seguimiento para 
la implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la 
Violencia en Contra de la Mujer, Convención de Belém do Pará, SRE/UNIFEM/PNUD, México 
2005. 
 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
Ley General de Planeación.  
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Eliminar la Violencia contra las 
Mujeres 214 – 2018. 
Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014 – 2018. 
Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación contra las Mujeres 2013 – 2018. 
Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral y No Discriminación. 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.  
Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Chihuahua. 
Ley de Planeación del Estado de Chihuahua.  
Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua.  
Ley Estatal de Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
Reglamento de la Ley Estatal de Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, INMUJERES, 

Desarrollo Local con Igualdad de Género, Volumen I: Guía conceptual, México, 2009. 
  
Elaboración de proyectos de desarrollo social con perspectiva de género, segunda 
versión, México, 2007. 
 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, Glosario de Género, INMUJERES, segunda edición, 
México, 2008. 
 
MURO  RUIZ, Eliseo, Algunos Elementos de Técnica Legislativa, IIJ – UNAM. México. 2007 



67
 

 
PÉREZ CERVERA, María Julia, Manual para el Uso No Sexista del Lenguaje, CONAVIM, México, 
2011. 
 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 

Consenso de Brasilia, CEPAL, Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe, Brasilia, 16 de julio de 2010. 

 
 Declaración y el Programa de Acción de Viena, 1993. 
 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing con la Declaración Política y el Documento 
Final ‘Beijing+5’, Departamento de la Información Pública de las Naciones Unidas, Nueva 
York, 2002. 
 
Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos al 
Consejo Económico y Social. Principios y Directrices recomendados sobre los derechos 
humanos y la trata de personas. E/2002/68/Add. 2002. 
 
¡Ni una más! El derecho a vivir una vida libre de violencia en América Latina y el Caribe, 
Unidad Mujer y Desarrollo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), Chile, 2007. 
Consenso de Brasilia, CEPAL, Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe, Brasilia, 16 de julio de 2010. 
 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing con la Declaración Política y el Documento 
Final ‘Beijing+5’, Departamento de la Información Pública de las Naciones Unidas, Nueva 
York, 2002. 
 
Fortalecimiento de las respuestas en materia de prevención del delito y justicia penal a la 
violencia contra la mujer, Recomendación E/CN.15/2010/L.2/Rev.1, Consejo Económico 
y Social, Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, 20 de mayo de 2010. 
Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, YakinErtürk. Integración. Informe E/C.4/2006/61/Add.4, 2006. 
 
Informe de México producido por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer bajo el Artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención y Respuesta del 
Gobierno de México, Comité para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 2005. 
 
IX Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, Comisión para 
América Latina y el Caribe, 2004. 
 
X Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, Comisión para 
América Latina y el Caribe, 2007. 
 



68
 

XII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, Comisión para 
América Latina y el Caribe, 2013. 

 
La Incorporación de la Perspectiva de Género, Una Visión General, Departamento de la 
Información Pública de las Naciones Unidas, New, York, USA, 2002. 
 
Resolución 1325/2000, “Mujer, Paz y Seguridad”. New, York, USA, 2000. 
 
Resolución 56/128, “Prácticas Tradicionales o Consuetudinarias que Afectan a la Salud 
de La Mujer y La Niña”. New, York, USA,  2001. 
 
Resolución 48/104, “Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”. 
New, York, USA, 1993. 
 
Resolución 58/147, “La Violencia contra la Mujer en el Hogar”. New, York, USA,2003. 
 
Resolución 58/185, “Eliminación de la Violencia contra la Mujer en el Hogar”. New, York, 
USA,2003. 
 
Resolución 59/165, “Los Delitos de Honor Cometidos contra La Mujer y La Niña”. New, 
York, USA, 2004. 
 
Resolución 59/166, “La Trata de Mujeres y Niñas”. New, York, USA, 2004. 
 
Resolución 59/167, “La Eliminación de Todas las Formas de Violencia contra la Mujer”. 
New, York, USA, 2004. 
 
Resolución 60/139, “La Violencia contra las Trabajadoras Migratorias”. New, York, USA, 
2005. 
 
Resolución 61/122, “Estudio a Fondo Sobre Todas las Formas de Violencia Contra la 
Mujer”, New, York, USA, 2006. 
 
WHO Global Consultation on Violence and Health. Violence: a publichealthpriority, 
Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 1996 (documento WHO/EHA/SPI.POA.2). 

 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, Documentos Básicos en Materia de 
Derechos Humanos en el Sistema  Interamericano, Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos/OEA, Washington, 2008. 
 
PALACIOS TREVIÑO, Jorge, Tratados: “Legislación y Práctica en México”, Tercera ed., Primera 
Reimpresión. Secretaría de Relaciones Exteriores, México, 2003. 
 
RANNAURO MELGAREJO, Elizardo,  



69


